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RESUMEN EJECUTIVO 
 

El control concurrente al viajero mediante la aplicación de la DAS-F incide en la reducción 

de contrabando de textiles en el Distrito VIII Tulcán, el cual funciona únicamente si se 

realiza a mercancías que tengan un valor FOB menor o igual a 2,000.00 USD, en caso de 

que el viajero supere la base ya nombrada su mercadería será destinada al consumo 

utilizando para el efecto únicamente la Declaración Aduanera de Importación (DAI), 

liquidándose los tributos al comercio exterior siempre y cuando las mercancías no sean 

consideradas de prohibida importación.  

 

La realidad de los viajeros que han utilizado el DAS-F es un malestar generalizado, debido 

a que para ellos no está clara la información remitida por parte de las autoridades al 

momento de cruzar la frontera, debido a que se sujetan a las disposiciones del personal de 

aduana que se encuentran en el puente de regreso y no al momento de salida. Esto indica 

que el viajero cruza la frontera y al momento de realizar compras, desconoce, que cantidad 

de prendas se puede traer para su consumo y qué cantidad se puede considerar como ilegal. 

Sin embargo, también es necesario indicar que la gran mayoría de los encuestados son 

comerciantes recurrentes a la infracción aduanera, que esperan la posibilidad de que no les 

revisen, o de lo contrario que sus mercancías pasen inadvertidas en los distintos controles. 

 

Ante ello la afectación en las mercancías objeto de estudio por el desconocimiento de las 

normativas aduaneras de los viajeros al momento de ingresar al país con cantidades 

comerciales menores a USD 500,00, es del 48% para su incremento. Además, el 

desconocimiento de los procedimientos aduaneros para la declaración del DAS-F es del 

50% y de los costos de casi del 80%, lo que indica el déficit en la información al viajero. 

Por ello se incrementaron las recaudaciones tributarias de textiles a partir de la normativa 

para la utilización de la DAS-F., impuesta desde el 13 de abril del 2009 significativamente, 

lo que significa ahorro de tiempo y costos al viajero. 

 

Finalmente, es recomendable iniciar esfuerzos por parte del gobierno para generar un 

procedimiento adecuado para entregar los procedimientos para la nacionalización de 

textiles, a los viajeros que impidan incurrir en infracciones aduaneras que incrementan los 

costos de nacionalización. 
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EXECUTIVE SUMMARY 
 

The check of travelers according to DAS-F has lead to the reduction of clothes smuggling 

in the District VIII Tulcán. DAS-F is only applied if goods have a FOB value of US $ 

2000,- or less. If the traveller exceeds this value, the goods are used for consumption, on 

condition that the goods are allowed to be imported. In this case the customs declaration of 

imports (DAI) is used and foreign trade duties are paid. 

 

Conditions at the frontier are unsatisfactory, as travelers do not seem to be well informed 

on the rules of customs duties when they cross the border. They cross the border and shop 

for clothes, not knowing what quantity of clothes are considered legal they be imported for 

personal consumption. It has to be mentioned, too, that the majority of people who are 

checked are dealers who break customs regulations repeatedly, hoping not to be checked, 

or who think that their goods pass the checkpoints with having been declared. 

 

Ignorance of the customs regulations by people who enter the country with goods of a 

market value of less than US $ 500,- is of 48%. Ignorance of the customs regulations as 

regards DAS-F is of 50%, ignorance of the amount of custom duties is of 80%, which 

shows that travelers are not well informed. As a result, since its introduction on 13 April, 

2009, the obligation to use DAS-F has caused a significant increase of customs paid for 

fabrics. 

 

As a conclusion, it is recommended that government introduces customs procedures that 

can easily be passed on to the travellers in order to avoid that regulations that increase the 

cost of import are broken. 
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CAPÍTULO I 
 

INTRODUCCIÓN 
 

1.1. Título de la Investigación 
 

EL CONTROL CONCURRENTE AL VIAJERO MEDIANTE LA APLICACIÓN DE LA 

DAS-F Y SU INCIDENCIA EN LA REDUCCIÓN DE CONTRABANDO DE 

TEXTILES EN EL DISTRITO VIII TULCÁN,  2013. 

 

1.2. Planteamiento y formulación del problema 
 

1.2.1. Ubicación y contextualización de la problemática 
 

De acuerdo al observatorio de la economía latinoamericana en su página web en una 

investigación realizada por Sara Juárez indica que “A nivel internacional uno de los delitos 

más frecuentes es el contrabando de mercancías además que es de los más antiguos, ya que 

data de la época del Papá Alejandro VI en 1943 en esta época los monopolistas vendían las 

mercancías mucho más caras que los contrabandistas y extraían e introducían mercancías 

ocultándolas o a escondidas de las autoridades”. (Peréz, 2004) 

 

Se le considera contrabando en el ámbito aduanal  quienes introduzcan o extraigan del país 

mercancías sin pagar parcial o totalmente sus obligaciones fiscales tal como impuestos, 

cuotas compensatorias o contribuciones, cuando introduzcan o extraigan alguna mercancía 

prohibida. También comete delito de contrabando quien importen  mercancías extranjeras 

procedentes de las zonas libres al resto del país en cualquiera de los casos ya mencionados, 

así como quien las exporten  de los recintos fiscales o fiscalizados sin las autoridades 

respetivas las entreguen personalmente. (Peréz, 2004) 

 

En cuanto la piratería se puede decir que es la reproducción, copia y distribución de obras 

protegidas por el derecho de autor, esta práctica desleal es tan antigua como lo es el 

contrabando aproximadamente se practica desde la época del siglo XVI, anterior mente 
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este delito se practicaba en el tráfico marítimo, en la actualidad la piratería existe en 

diferentes modalidades y clasificaciones. Como podemos analizar la práctica de estos 

delitos fue la consecuencia de la creación de monopolios  y la globalización comercial en 

la que hoy en día vivimos. Con la globalización comercial entre los países estos delitos 

aumentaron considerablemente debido a la constante competencia entre los países y sobre 

todo estos hechos ilícitos eran cometidos con mayor frecuencia por las industrias 

monopolistas y por los países industrializados por el deseo de crecer aún más sin 

importarles el quebrantamiento de los regímenes que los controlan. (Ardene, 2012) 

 

Una de las realidades mundiales es el incremento de actividades relacionadas con estos 

ilícitos que condujeron a que se vea la necesidad de implementar leyes, tratados y la  

creación de organizaciones a nivel nacional e internacional cuyo objetivo principal  es 

regular todas estas operaciones tratando de combatir y prevenir estos hechos. Estos 

tratados o decisiones aplican obligaciones a los países de legislar para prevenir estas 

actividades delincuenciales y todo esto es posible manteniendo una constante y adecuada 

coordinación entre las organizaciones que controlan estas actividades, aplicando y 

vigilando la correcta aplicación de leyes para evitar el quebrantamiento de las mismas y 

obedeciendo a lo estipulado en los tratados que forman parte del proceso. Es importante 

mencionar que en materia de piratería la Organización Mundial de Propiedad Intelectual 

organiza esfuerzos relativos al respeto de derechos de autor y propiedad intelectual. En fin 

todo aquel que se involucren en el quebrantamiento de algún régimen y sus complementos 

obedecen a su propio fundamento convirtiéndose en participes de un delito aduanero. 

(Ardene, 2012) 

 

Debido a los altos índices de que se incrementan de contrabando surge la necesidad de la 

formación de instituciones, organizaciones y regímenes con el propósito de eliminar y 

combatir estos delitos que perjudican a los países en diferentes aspectos como los 

siguientes: las transacciones comerciales, el comercio internacional, el régimen cambiario, 

la política laboral, industrias, por mencionar algunas. Las Naciones Unidas (ONU) es una 

institución que trabaja de manera activa creando la “Convención de las Naciones Unidas 

Contra la Delincuencia Organizada Transnacional” y sus protocolos; los protocolos de esta 

convención tienen diferente temas pero todos con el mismo objetico que es evadir el 
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contrabando y la delincuencia. (Organización Naciones Unidas en México, 2013).  

 

Otra institución encargada de esta lucha es la “Organización de las Naciones Unidas para 

la Educación, la Ciencia y la Cultura” (UNESCO), esta institución se ha preocupado por el 

contrabando sobre todo de artesanías y el contrabando cultural por lo que tiene acuerdos 

para eludir estos delitos y a menudo colabora en nuevas estrategias con el mismo fin.  

 

El delito aduanero, y específicamente el contrabando, son males endémicos del país.  La 

herencia evasora arranca desde la época colonial, y por tanto, es el mismo antiguo mal que 

sólo ha ido adquiriendo nuevas connotaciones y está profundamente arraigado en nuestra 

sociedad, por ello, todos los “esfuerzos” para su erradicación y extirpación han devenido 

en proyectos insuficientes y frustrantes. (Calvachi, 2013) 

 

No puede afirmarse que en el caso del contrabando, el delito aduanero por antonomasia, 

sólo concurren conductas evasoras pese, sino más bien es necesario transparentar el 

análisis reconociendo que existe una enmarañada red de corrupción que contamina de 

manera no focalizada sino global a todos los estamentos concurrentes, aunque es necesario 

aclarar que no a todos los actores de dichos estamentos. Si bien corrupción y contrabando 

no son sinónimos comparten un convivir simultáneo; el uno alimenta al otro y el otro 

encuentra en aquel su vía de escape.  Por otro lado, la administración de aduanas ha sido 

vista como un botín político en la que de manera soterrada aún se afirma se pagan por los 

cargos. La sociedad no ha ejercido una eficiente presión política para que la administración 

de aduanas cambie de rumbo, mucha de la economía del país tiene en el contrabando su 

fuente de subsistencia.  En definitiva, en la administración de aduanas persisten viejos y 

arraigados problemas  que cualquier solución deberá mirar su complejidad pero ante todo 

deberá ser firme y decidida desde el ámbito político. 

 

Asimismo en el mundo actual en que las relaciones económicas entre los Estados tiende 

hacia regímenes de libre tráfico de las mercancías en  especial entre aquellas naciones que 

conforman bloques regionales, es necesario compatibilizar las normas aduaneras con 

aquellos presupuestos, lo que significará armonizar libre comercio y represión del 

contrabando. (Calvachi, 2013) 
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En el Ecuador ha existido el contrabando desde hace muchos años atrás, ya que nuestro 

país mantiene frontera terrestre con Perú y Colombia, en nuestros países vecinos es donde 

mayor afluencia de contrabando se da, en las zonas de Huaquillas y Tulcán. 

 

De acuerdo a un estudio de Radio equinoccio publicada en su página web Entre 40 y 50 

millones de dólares pierde Ecuador por el contrabando de Colombia. El contrabando se 

realiza por diferentes pasos fronterizos ilegales que también son utilizados por las 

organizaciones del narcotráfico, tráfico de armas, trata de personas, grupos armados 

ilegales. 

 

En diciembre del 2013 en el diario Hoy, indica que “A $6,9 millones asciende el valor de 

las aprehensiones de textiles por el personal del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador 

(SENAE).Con esta cifra, registrada entre enero y octubre del 2013, las vestimentas y 

prendas para el hogar pasan a liderar los hallazgos de los controles aduaneros ejecutados en 

puertos, aeropuertos y pasos fronterizos terrestres. Esto, dentro de un valor total, por 

concepto de detención ilegal de mercadería de más de $18 millones, registrados en 10 

primeros meses de 2013.” (Diario Hoy, 2013). 

 

Además señala “La mercadería retenida por los controles aduaneros da paso a un estudio 

de la Asociación de Industriales Textiles del Ecuador (AITE).Este análisis, según el 

presidente de la AITE, Javier Díaz, determinó que muchos de los textiles son de 

procedencia asiática, que ingresan desde otros países como Panamá, Colombia y Perú. 

Además, estableció que mucha ropa ingresa para comercializarse por debajo de sus costos 

de producción, lo que genera competencia desleal.” 

 

La zona fronteriza Ecuatoriana que mantenemos con Colombia está definida por el eje que 

une los dos principales centros urbanos de la frontera, Tulcán e Ipiales. Se trata de un valle 

interandino, dedicado fundamentalmente a la agricultura y ganadería, pero con una 

importante actividad comercial en las dos poblaciones mencionadas.  
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Gráfico Nº 1 
Frontera Ecuador - Colombia 

 
Fuente: Wikipedia 
Elaborado por: Anónimo 

 

El puente que une nuestra Frontera de Ecuador y Colombia es el de RUMICHACA, por el 

transitan los viajeros y comerciantes de ambos países, el contrabando que se da en este 

sector es muy notorio para los gobiernos de ambos países. 

 

Las autoridades de ambos países han intentado frenar esto con normativas, nuevas 

resoluciones y acuerdos binacionales, pero esto no es suficiente ya que hay nuevas 

disposiciones que las personas no las conocen y de igual manera comenten actos ilícitos.  

Incalculables cantidades de mercancías cruzan por las fronteras siendo introducidas al país 

para ser comercializadas sin su respectivo control y sin el pago de impuestos y tasas 

arancelarias. 

 

El fuerte contrabando de ropa proveniente del extranjero es una de los principales 

problemas que aqueja al sector de confección textil. Supone una competencia desleal 

basada en la introducción ilegal de prendas elaboradas principalmente en Estados Unidos, 

Colombia y Perú por las fronteras del Ecuador. 

 

La ropa que ingresa al País de esta forma no paga aranceles y se comercializa a un precio 

mucho más económico que la producida por las empresas ecuatorianas. 
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La mayor cantidad de personas que ingresan al País sean turistas o viajeros se da por 

nuestro país vecino Colombia en la Zona de Tulcán. 

 

1.2.2. Situación actual de la problemática 
 

El presidente de la Industria Textil Ecuatoriana, denunció que esa industria "está herida" 

por el contrabando de textiles y confecciones desde Perú, Colombia, Estados Unidos, Asia 

y Panamá, "La industria textil ecuatoriana aporta con el 3,2% del Producto Interno Bruto 

(PIB) del Ecuador, pero aun así está herida por los altos niveles de contrabando que llegan 

al país", sostuvo en diálogo con periodistas. (BORJA, 2012)  

 

El ingreso de textiles sin declaración Aduanera se da con el fin de ocultar la procedencia 

ilegal de las mercaderías y para después ser comercializadas en el País con el fin de evadir 

tributos. 

 

El Servicio Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE) da incentivos por denunciar el 

contrabando de mercadería ilegal son ahora desde 1.000 hasta 20.000 dólares, dependiendo 

del caso y monto aprehendido. 

 

Esto, tras cumplirse un año de la campaña 1800-DELITO (335486) opción 3. El SENAE 

indicó que durante estos 12 meses se receptaron 419 denuncias. 

 

Desde mayo de 2012 la entidad aprehendió camiones con mercadería de contrabando, 

localizó bodegas clandestinas, contenedores con mercancías no declaradas, entre otros. Los 

valores por concepto de retenciones y aprehensiones ascendieron a 6 millones de dólares. 

Esto representa un incremento de 61% respecto a lo decomisado en 2011 por la Comisión 

de Lucha contra los Delitos Aduaneros y la Piratería, de ese ministerio. 

 

La persona que no declare o declare errónea o falsamente ante la autoridad aduanera o 

funcionaria o funcionario competente, el ingreso o salida de los valores a los que se refiere 

el artículo 5 de esta Ley, será sancionada por la autoridad aduanera, una vez agotado el 
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procedimiento de determinación de la contravención y de su responsabilidad, con una 

multa equivalente al 120% del total de los valores no declarados o declarados errónea o 

falsamente, sin perjuicio de que se continúe con las acciones penales en caso de existir 

delito. (ASAMBLEA NACIONAL, 2005) 

 

En la actual Ley de Aduanas (COPCI ART. 83, 2010)se establecen 16 tipos de delitos 

aduaneros y califican como tales  “cualquiera que sea el valor de la mercancía o la cuantía 

de los tributos que se evadieron o se pretendieron evadir que supere el diez por ciento”.  

Además, se sancionan con: prisión de dos a cinco años, decomiso de las mercancías, y de 

los objetos utilizados para su cometimiento; multa a los propietarios del transporte con el 

que se cometió el delito equivalente al 20% del valor de la mercancía; y multa equivalente 

al 300% del valor CIF de la mercancía. También se incluyen seis tipos de contravenciones 

que se sancionan con una multa del diez por ciento del valor CIF de las mercancías. 

 

Gráfico Nº 2 
Nombre de países con mayor contrabando de textiles al País 

 
Fuente: IATE 

Elaborado: Departamento técnico IATE    

 

Para reducir en una parte el contrabando y ayudar a los turistas y viajeros el gobierno 

implemento un nuevo sistema llamado Declaración Aduanera Simplificada en Frontera 

(DAS-F) por primera instancia, para ser utilizado en las salas de arribo Internacional en los 

aeropuertos de Quito y Guayaquil, esto con la finalidad de cobrar tributos a los turistas que 
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ingresan al país bienes tributables en cantidades menores, posteriormente se vio la 

necesidad de utilizar al mismo sistema para las fronteras terrestres, de tal forma que se 

adaptó la normativa de la declaración aduanera simplificada de pasajeros al nuevo sistema. 

Estableciendo que mediante la Resolución No. 0590 de fecha 13 de abril del 2009 (Anexo 

Nº. 5), esta gerencia general expidió el procedimiento General para la aplicación General 

de la DAS - F. 

 

Esta DAS-F da facilidades a los turistas que provienen de los países que mantienen 

frontera terrestre con el Ecuador. 

 

El DAS-F únicamente se realiza a mercancías que tengan un valor FOB menor o igual a 

2,000.00 USD, en caso de que el viajero supere la base ya nombrada su mercadería será 

destinada a consumo utilizando para el efecto únicamente la Declaración Aduanera de 

importación (DAI), liquidándose los tributos al comercio exterior siempre y cuando las 

mercancías no sean consideradas de prohibida importación.  

 

El desconocimiento del código orgánico de la producción y de las leyes, reglamentos, y 

boletines atinentes a estas operaciones vienen a constituir el principal problema en las 

aduanas, debido a que el turista, y a veces los propios comerciantes, consideran la 

nacionalización de las mercancías como un proceso burocrático, costoso e indebido, lo que 

conlleva a que procuren evadir los procedimientos, esto produjo que en entre los años 2004 

y 2005 Colombia sea el segundo país que más contrabando realiza al Ecuador, y hasta el 

año 2009, si bien hubo una reducción, se considera por el fortalecimiento del peso 

colombiano, pero no deja de ocupar el quinto puesto.  

 

La destreza de los contrabandistas organizados se ve desatada en este punto fronterizo y se 

ve reflejada en la cantidad astronómica de prendas colombianas que se pueden encontrar 

en los distintos lugares del país, los mismos que en un gran porcentaje son decomisados 

por las autoridades, por citar una cifra la aduana indica que fueron decomisadas 15.670 

unidades de textiles en el Carchi de enero a septiembre del 2013. (EL VERDADERO, 

2013) 
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1.2.3. Problema de investigación 
 

En base a lo indicado se propone como problema de investigación: 

¿El control concurrente al viajero mediante la aplicación de la DAS-F incide en la 

reducción de contrabando de textiles en el Distrito VIII Tulcán? 

 

1.2.4. Problemas derivados 
 

Tomando como referencia el problema a investigar, se proponen las siguientes 

interrogantes: 

 

1) ¿Cómo afecta a los viajeros el desconocimiento de las normativas aduaneras al 

momento de ingresar al país textiles con valor inferior a US$ 500,00?  

2) ¿Cómo afecta a los viajeros el desconocimiento de las normas y requisitos que exige la 

Aduna para la utilización de la DAS-F al ingreso de mercadería al País? 

3) ¿Cuánto es el incremento en las recaudaciones tributarias de textiles a partir de la 

normativa para la utilización de la DAS-F? 

 

1.3. Justificación 
 

1.3.1. Conveniencia de la Investigación 
 

La presente investigación tiene el propósito principalmente de entregar al colectivo, una 

herramienta que identifique la verdadera problemática del contrabando textil, es decir, si el 

control concurrente por medio del DAS-F se ha consolidado o no como una herramienta 

para poder reducir los índices de contrabando o decomiso de las mercancías y dotar de una 

herramienta informativa para el usuario, sea este turista o comerciante a baja escala, pues 

como se indicó el DAS-F se aplica para mercancías que no superen los US.2.000,00 

dólares, los indicadores resultantes van a determinar la conveniencia de la estructura actual 

y recomendaran los distintos correctivos.   

 

Además se va a poder contar con una información fidedigna ajena a la institución pública 
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que podrá usarse como un sustento que no vicie de criterios parcializados o que induzcan a 

conveniencias particulares, debido a su base estructurada por métodos científicos. 

 

1.3.2. Social 
 

La concientización del pago de tributos a los textiles que ingresen por el distrito Tulcán va 

a permitir que la industria nacional textil, que en su gran parte es microindustria se 

fortalezca, ya que, debido al contrabando, debilita al comercio, esto afecta directamente a 

los pequeños comerciantes. Sin embargo, no deja de ser también una herramienta técnica 

para las autoridades aduanales y que además contribuya al incremento de recaudaciones de 

tributos, que como reza en la constitución, es el elemento fundamental para el buen vivir. 

 

1.3.3. Teórico 
 

Al analizar la gran cantidad de ingreso de turistas al país por la frontera norte del Ecuador, 

en particular Tulcán y, si analizamos el ingreso de textiles en forma legal o ilegal, es 

necesario verificar el nivel de cumplimiento de la resolución dictada por la Corporación 

Aduanera Ecuatoriana, mediante la cual se expide la aplicación general de la Declaración 

Aduanera Simplificada en Frontera DAS-F (Resolución No. 0590 del 13 de abril del 2009) 

y los acuerdos entre los países signatarios. Dicha normativa expresa tácitamente el 

tratamiento legal que debemos dar al ingreso de productos de la línea textil. 

 

1.3.4. Metodológico  
 

Conforme a la reducción o incremento del contrabando con la utilización de la DAS-F se 

obtendrá una investigación cuantitativa que permitirá analizar de una manera detallada 

como ha incidido la nueva política en la recaudación de impuestos del Estado Ecuatoriano, 

analizando también el procedimiento a aplicar en el despacho de las mercancías y 

equipajes de viajeros.  

 

Para ello se hace necesario utilizar el estudio analítico contemplado en Código de la 

Producción, Comercio e Inversiones, El Reglamento de la Facilitación aduanera para el 
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Comercio, donde se establecen los procedimientos técnicos y legales que deben observar 

los viajeros en el tema textiles. 

 

1.3.5. Viabilidad de la Investigación 
 

La presente propuesta investigativa es factible ya que cuenta con el respaldo jurídico y 

tecnológico que permita analizar los escenarios que deben ser observados durante el 

análisis al control aduanero concurrente que debe ser estudiado en el cometimiento de 

contravenciones por parte de los viajeros al ingresar al país con textiles sin la declaración 

aduanera respectiva y que está regida jurídicamente. 

 

1.3.6. Cambios esperados 
 

Una vez concluida la investigación se estima obtener: 

 

a) Determina la incidencia del desconocimiento de las normativas aduaneras pro parte de 

los viajeros al momento de ingresar al País con productos textiles, cuyo valor es 

inferiores a los USD 500,00.  

b) Determinada la afectación en las mercancías objeto de estudio por el desconocimiento 

de las normativas y requisitos aduaneros que exige la Aduana en los textiles, en el VIII 

Distrito. 

c) Evaluado el incremento de las recaudaciones tributarias de textiles a partir de la 

normativa para la utilización de la DAS-F, para los fines pertinentes. 

d) Elaborada una propuesta de un sistema de información alternativo para los viajeros del 

VII Distrito Tulcán. 

 

1.4. Objetivos de la investigación 
 

1.4.1. Objetivo General  
 

Evaluar la incidencia del control concurrente al viajero mediante la aplicación de la DAS-F 

en la reducción de contrabando de textiles en el Distrito VIII Tulcán. 
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1.4.2. Objetivos Específicos 
 

• Determinar la afectación a los viajeros por el desconocimiento de las normativas 

aduaneras al momento de ingresar al País textiles con valor inferior a US$ 500,00.  

• Determinar la afectación en las mercancías objeto de estudio por el desconocimiento de 

las normativas y requisitos aduaneros que exige la Aduana para la utilización de la 

DAS-F al ingreso de mercadería al País. 

• Evaluar el incremento de las recaudaciones tributarias de textiles a partir de la 

normativa para la utilización de la DAS-F. 
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CAPÍTULO II 
 

MARCO DE REFERENCIA 
 

2.1. Marco Teórico 
 

En la presente información la recolección de la información primaria se obtuvo mediante 

las entrevistas directas a los pasajeros que se ven implicados en estos problemas, 

realización de encuestas a los viajeros que ingresan por la zona de Tulcán, como fuentes 

secundarias se analizará; textos jurídicos, revistas, tesis de grado relacionadas al tema, 

textos analíticos afines, consulta al Internet; periódicos, reportajes televisivos.  

 

“La introducción de mercancías en el territorio aduanero sin presentarlas en los recintos 

aduaneros para su control se configura en la legislación como contrabando. Se comete 

delito de contrabando cuando se importen o exporten mercancías sin presentarlas para su 

despacho en las oficinas de aduanas o en los lugares habilitados por la Administración 

Aduanera”. (Cabello, 2011). 

 

Muñoz (2003), en su Tesis Ilícitos aduaneros: el contrabando y la débil línea con las 

infracciones aduaneras, realizó un estudio, enmarcado dentro de lineamientos teóricos y 

fundamentados en un diseño documental descriptivo. Plantea la problemática existente 

sobre los ilícitos aduaneros a saber: contrabando e infracciones, se procede a la definición 

de objetivos, se señalan en forma explícita las fuentes de datos utilizadas, así como la 

utilidad y alcance del estudio y las limitaciones presentadas a lo largo de la investigación. 

Presenta un modelo metodológico utilizado, naturaleza y tipo de la investigación, técnicas 

aplicadas para la recolección de análisis e interpretación  de la información y por último la 

Matriz de Análisis Descriptivo y resultados, desarrollándose los análisis consecuentes de la 

aplicación de la Matriz de Análisis Descriptivo, a través de los cuales se presentan éstos en 

forma lógica y apoyados por cuadros comparativos y otros. Finalmente, se presenta 

conclusiones y recomendaciones del estudio señalado. (MUÑOZ, C., 2003) 

 

Almeida (2014) en su investigación “Procedimiento aduanero del régimen de menaje 
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de casa de los emigrantes de España y su incidencia en los costos de nacionalización, 

cuarto Distrito Quito, 2013”, (AGUIRRE ALMEIDA ELMO, 2012)analiza si el 

desconocimiento de los procedimientos aduaneros del régimen de Menaje de Casa de los 

Emigrantes de España incide en los Costos de Nacionalización, así como también los 

factores de carácter público en la entrega de Información, sus Infracciones Aduaneras, el 

Mal uso del Régimen y las sanciones en el Control Posterior a la Nacionalización de 

dichos artículos introducidos al país por parte de los ciudadanos que retornan al país. 

 

Dentro de su hipótesis explica que, la incurrencia de una infracción aduanera incrementa 

los Costos de Nacionalización, del 60% de las personas que cometieron una infracción 

Aduanera el 25% corresponde a los Costos Normales que pagaron los emigrantes y para su 

nacionalización de la muestra tuvieron que pagar el 75% más, que corresponde a los 

Costos por la incurrencia de una Infracción Aduanera y por la Tasa de Almacenaje de la 

Mercancía. Además se explica que tomando en cuenta que el SEMANI otorgo el 93% de 

información e igual que el SENAE el 100%, el 54% de los emigrantes pagaron Costos 

Adicionales y el 46% cometieron Infracciones Aduaneras, el emigrante por 

desconocimiento del procedimiento aduanero pago 35% de Costos Normales más el 65% 

por Costos Adicionales, por lo tanto se comprueba, si bien este estudio es realizado en un 

distrito diferente, y un régimen diferente y su metodología permite medir el grado de 

infracción y el porcentaje de incidencia en este régimen. 

 

De las personas quienes realizaron los Trámites de Nacionalización y cometieron una 

Infracción Aduanera tuvieron que pagar el 64% Adicional que corresponde a un Costo 

Normal del 9% y los Costos Adicionales del 27%, como resultado se aprueba la hipótesis 

anteriormente establecida. Ese trabajo de investigación se relaciona con el presente, ya que 

indaga acerca de los ilícitos aduaneros, dentro de los cuales está contemplado el 

contrabando que es el tema principal para esta investigación, además dentro del Capítulo II 

se desarrolla la materia teórica de todo lo relacionado con los ilícitos aduaneros, punto 

importante que es desarrollado para diferenciar los ilícitos tributarios de los aduaneros. 

 

Se realizó el estudio analítico al Código Orgánico de la Producción Comercio e 

Inversiones; sus medidas coercitivas al amparo de las Legislaciones Penales y sus afines 
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tanto nacionales como internaciones. Se llevó a cabo consultas con profesionales y 

funcionarios de las instalaciones del distrito VIII de Tulcán, así como de la Aduana; las 

que podrían ser medios propicios para la solución del problema. Entre los instrumentos a 

ser utilizados para el desarrollo de la investigación de las fuentes primarias y secundarias 

estarán formatos de cuestionarios, una grabadora, una guía de análisis documentado, que 

nos facilitará en el levantamiento de la información oportuna para la evolución de este 

trabajo investigativo. 

 

2.1.1. Historia del Contrabando  
 

La historia del contrabando se remonta al imperio español, que aún en decadencia era una 

estructura fuerte, por cuanto ejecutaba potestad y control sobre buena parte del planeta y 

tenía acceso a recursos de importante valor, no obstante es necesario aclarar que la 

monarquía española no invertía suficientemente en la prosperidad de los ciudadanos para 

fortalecer la economía: valoración del trabajo, ciencia, tecnología y educación; lo anterior 

condujo a un crecimiento de la pobreza, precisamente, en el momento histórico en el cual 

España disponía de recursos como nunca en su historia. Como consecuencia se produjo 

una separación entre los intereses del mencionado imperio y los de la colectividad, por 

cuanto el Estado Español no fue reciproco.  

 

Así, se establecían brechas por donde se fugaban divisas y riquezas, pero también 

mecanismos con los cuales se diluía la lealtad hacia el Estado. En la búsqueda por el 

establecimiento de una política anticontrabando, España restringió el comercio con 

América a los puertos de Cádiz y Sevilla en la Península; y La Habana, Veracruz, Porto 

Belo y Cartagena, en América tal y como lo sustenta Lynch (1967). El fin era la creación 

de circuitos de abastecimiento para cubrir las necesidades de las colonias. Estos circuitos 

estaban conformados por flotas que transitaban rutas previamente seleccionadas y que a 

intervalos separados, contactaban con los puertos en América. Llegó a destacarse la ruta de 

primavera y la de agosto. Mediante éstas se abastecía Nueva España, Centroamérica y las 

islas del Caribe, así también el Perú, La Plata y Nueva Granada. (Castillo, 2006). 
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2.1.2. Historia del Servicio Nacional de Aduanas del Ecuador (SENAE) 
 

Una vez que se instituyera la Primera Asamblea Constituyente, el 14 de agosto de 1830 en 

Riobamba, nace la República del Ecuador y, así mismo, nace el nuevo quehacer aduanero. 

Se tiene registro y de las característica de la aduana ecuatoriana en los albores de la nueva 

República, ante lo cual, es necesario recordar que la primera constitución del Ecuador, 

consta que los departamentos del Azuay, Guayas y Quito quedan reunidos en un solo 

cuerpo independiente con el nombre de Ecuador. La Administración de la Real Aduana y 

Alcabalas de Guayaquil, fueron creadas en 1778 por el visitador y presidente de la 

Audiencia de Quito, Sr. Dr. José García de León y Pizarro, por lo que es lógico que, con el 

nacimiento de la República, se seguirá contando con dichas instalaciones y aduanas, 

constituyéndose en un legado del período colonial”. (Servicio Nacional de Aduana, 2013).  

(Ver Anexo No. 1). 

 

2.1.3. Concepto de Aduana 
 

Las Aduanas son las unidades administrativas de la administración pública centralizada 

que dependen de la Dirección General de Aduanas y el Comité de Comercio Exterior 

(COMEX), a través del Servicio de Rentas Internas (SRI). (Almeida, J., 2013). 

 

Según la definición etimológica, la palabra Aduana proviene de dos vertientes:  

 

• De origen arábico con la palabra “Divanum” que significa “La casa donde se recogen 

los derechos” luego la llamaban “Divina” y por último le dieron el nombre de 

“Aduana”.  

• De origen “al-diwan” que significa el lugar de reunión, y ésta palabra a su vez se deriva 

del persa “dewan” o “diván”, luego paso al griego “soxa” que significa recaudación y 

finalmente apareció el nombre de “Aduana”. (Almeida, J., 2013). 

 

Según lo ha establecido el CCA- OMA en el contexto del Convenio de Kyoto se define 

como “el servicio de Gobierno que se encarga de la administración de la legislación 

aduanera y del cobro de los derechos e impuestos, además tiene la responsabilidad de la 
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aplicación de otras leyes y reglamentos relativos a la importación, la exportación, el 

movimiento o almacenaje de mercancías”. (Protocólo de Kyoto, 2013) 

 

Podemos enumerar otras definiciones como: “La Aduana es la oficina pública y/o fiscal 

que, a menudo bajo las órdenes de un Estado o gobierno político, se establece en costas y 

fronteras con el propósito de registrar, administrar y regular el tráfico internacional de 

mercancías y productos que ingresen y egresen de un país”. (Diccionario Virtual de la Real 

Academia de la Lengua, 2013). 

 

“Es el servicio público de constitución fiscal en puntos estratégicos, por lo general en 

costas y fronteras. Encargada del control de operaciones de comercio exterior, con el 

objetivo de registrar el tráfico internacional de mercancías que se importan y exportan 

desde un país concreto, y cobrar los impuestos que establezcan las aduanas, se podría 

afirmar que las aduanas fueron creadas para recaudar dicha distribución, y por otro lado 

regular mercancías cuya naturaleza pudiera afectar la producción, la salud o la paz de la 

nación”.  (Servicio Nacional de Aduana, 2013). 

 

2.1.4. Objetivos del Servicio Nacional de Aduanas del Ecuador (SENAE) 
 

2.1.4.1. Objetivo General  
 

Facilitar las operaciones de comercio exterior, a través de procesos aduaneros sistemáticos 

e integrados que permitan disminuir los tiempos de despacho a fin de incentivar la 

productividad y competitividad nacional, ejerciendo controles precisos, velando por el 

respeto al ordenamiento jurídico y por el interés fiscal del país. (Servicio Nacional de 

Aduanas, 2013). 

 

2.1.4.2. Objetivos Específicos 
 

• Mejorar la eficiencia en el proceso operativo aduanero.  

• Alcanzar efectividad en el control aduanero.  

• Crear una cultura tributaria aduanera en la sociedad.  
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2.1.5. Valores Corporativos  
 

• Honestidad.- ser coherente entre lo que se piensa, dice y hace; tomando decisiones 

imparciales, objetivas e íntegras.  

• Responsabilidad.- enfocar nuestro esfuerzo a cumplir con nuestro trabajo de manera 

eficaz, eficiente y proactiva; asumiendo los resultado de nuestras acciones.  

• Lealtad.- estar comprometidos individual y colectivamente con el desarrollo del país y 

la institución.  

 

2.1.6. Estructura del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE)  
 

La base legal de la Estructura Organizacional donde reposa su misión y todo el enfoque de 

la institución; para lograr las metas propuestas trazadas, se necesita de un equipo de trabajo 

comprometido día a día. La Autoridad Aduanera es un Director o una Directora General. 

“Quien será la máxima autoridad y el representante legal, judicial y extrajudicial, en razón 

del cual ejercerá los controles administrativos, operativos y de vigilancia señalados en el 

Código, a través de las autoridades referidas el artículo anterior en el territorio aduanero”.  

(COPCI, 2009). 

 

2.1.7. Misión Organizacional SENAE  
 

Impulsamos el buen vivir de la sociedad ecuatoriana, a través de un control eficiente al 

Comercio Exterior que promueva una competencia en los sectores económicos y sociales; 

teniendo como base un recurso humano honesto y productivo, una tecnología adecuada y 

un enfoque a la mejora permanente de nuestros servicios (Servicio Nacional de Aduanas, 

2013). 

 

2.1.8. Atribuciones del SENAE  
 

La aduana tiene como principales atribuciones los siguientes:  
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• La potestad de actuar y ejercer controles a las mercancías, personas y medios de 

trasporte que ingresen al territorio nacional, y en caso de que existiera la presunción de 

actos ilícitos podrá solicitar allanamientos ante la Fiscalía y aprehenderlas si el caso lo 

amerita.  

• Cuando la Aduana considere necesario podrá solicitar a la Policía Nacional el listado de 

las personas que ingresan y salen del país.  

• Ponerse de acuerdo con otras entidades nacionales o extranjeras con el fin de adquirir o 

brindar información sobre el ingreso y salida del territorio nacional, de personas, 

mercancías y medios de transporte.  

• Participar de los procesos penales donde se encuentran actos o cometimiento de ilícitos 

aduaneros.  

 

2.1.9. Estructura del SENAE  
 

Basado en “Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones” determinamos de 

la siguiente manera (Registro Oficial Suplemento # 351, 2010): 

 

Dirección General.- Responsable de la gestión estratégica.  

 

Subdirección General de Operaciones.- Se encarga de supervisar a todos los distritos 

Aduaneros del país, brindando al usuario una atención ágil, mediante la intervención de la 

Unidad de Vigilancia Aduanera con el fin de facilitar y autorizar los trámites aduaneros a 

los operadores del Comercio Exterior.  

 

Autorizaciones y Expedientes OCES del SENAE.- Se encarga de administrar y autorizar 

las concesiones aduaneras, los embarques, cambio de régimen o prórroga si los operadores 

de comercio exterior solicitan.  

 

Emite informes jurídicos y resuelve las consultas que los importadores, exportadores o 

entidades que intervengan en el tráfico internacional de mercancías. Posee los instructivos 

y reglamentos internos y externos en materia aduanera.  
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Direcciones Distritales del SENAE: 
 

Administrativo Financiero  
 

• Administra el área financiera y de talento humano de cada distrito.  

• Se encarga de archivar toda la documentación que le sirva de sustento contable.  

• Utiliza los recursos tecnológicos para facilitar las actividades que se realizan dentro del 

departamento.  

 

Asesoría Jurídica  
 

• Se encarga de buscar una solución a los problemas administrativos y a su vez brinda 

asesoría jurídica en los trámites operativos, cuando exista abandono, remate y venta 

directa de la mercancía.  

• Aplica la acción coactiva en caso que sea necesario.  

 

Despacho  
 

• Se encarga de asignar las modalidades de aforo en las importaciones, bajo cualquier 

régimen aduanero y en las exportaciones se realizan la inspección.   

 

Zona Primaria  
 

Son las áreas internas del territorio nacional habilitadas por la aduana para realizar la 

recepción y control al ingreso o salida de los medios de trasporte, mercancías y pasajeros 

que arriben a la sala internacional del aeropuerto.  

 

Unidad de Vigilancia Aduanera (UVA)  
 

Se encarga de realizar patrullajes, operaciones de inteligencia, investigación y seguridad 

con el fin de prevenir el cometimiento de delitos aduaneros.  



21 

 

 

Atención al Usuario  
 

Es un departamento que trabaja arduamente en la preparación de protocolos para ofrecer 

una adecuada atención al usuario. Cuentan con un buzón de quejas, reclamos y sugerencias 

donde los usuarios pueden hacer uso para manifestar su conformidad o inconformidad. 

Capacita y facilita las instrucciones a los usuarios para mejora el proceso de 

retroalimentación.  

 

Distritos Aduaneros  
 

“Territorio aduanero es el territorio nacional en el cual se aplica las disposiciones de este 

Código y comprende las zonas primarias y secundarias. La frontera aduanera coincide con 

la frontera nacional, con las excepciones previstas en este Código”. (COPCI ART. 105, 

2009) 

 

Zona Primaria. “Constituida por el área interior de los puertos y aeropuertos, recintos 

aduaneros y locales habitados en las fronteras terrestres; así como otros lugares que fijare 

la administración aduanera, en los cuales se efectúen operaciones de carga, descarga y 

movilización de mercaderías procedentes del exterior o con destino a él; y,  

 

Zona Secundaria.- que comprende la parte restante del territorio ecuatoriano incluidas las 

aguas territoriales y espacio aéreo” (COPCI ART. 106, 2009). 

  

Cabe destacar, que cada Distrito Aduanero está ubicado en el área nacional, en la cual el 

SENAE tiene plena facultad de hacer cumplir y aplicar toda atribución establecida, por la 

COPCI que indica “las direcciones distritales serán creadas, suprimidas o modificadas por 

resolución de la Directora o Director General, que será publicada en el Registro Oficial” 

(COPCI, ART. 217, 2009).  
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Obligación Tributaria Aduanera  
 

Es un vínculo jurídico personal entre el Estado y las personas que operan en el tráfico 

internacional de mercancías, en virtud del cual, aquellas quedan sometidas a la potestad 

aduanera, a la prestación de los tributos respectivos al verificarse el hecho generador y al 

cumplimiento de los demás deberes formales (COPCI ART. 107, 2009)  

 

Hecho Generador de la Obligación Tributaria Aduanera 
 

Es el ingreso de mercancías extranjeras o la salida de mercancías del territorio aduanero 

bajo el control de la autoridad aduanera competente (COPCI, ART. 109., 2009). Es 

importante mencionar que la obligación tributaria aduanera no nace, pero las mercancías si 

quedan sujetas a control, ya sean al ingreso o salida del territorio aduanero, las que arriben 

forzosamente y las que se sometan al régimen de transbordo.  

 

En el caso de que arribe forzosamente las mercancías y la persona que esté a cargo de la 

misma deseen ingresar al país y lo exprese en la declaración aduanera, las mercancías 

deberán someterse al pago de tributos.  

 

Base Imponible  
 

La base imponible de los derechos arancelarios es el valor en aduana de las mercancías 

importadas. El valor en aduana de las mercancías será el valor de transacción de las 

mismas más los costos de transporte y seguro, determinando según lo establezcan las 

disposiciones que rijan la valoración aduanera. El costo del seguro formara parte del valor 

en aduana pero la póliza de seguro no será documento obligatorio de soporte exigible a la 

declaración aduanera. Cuando se determine la base imponible de los derechos arancelarios 

de acuerdo al valor de transacción de la importación realizada, se establecerá a través de la 

aplicación de los Métodos de valoración secundarios según lo indican las normas de 

valoración de las mercancías (COPCI ART. 110, 2009). 
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Tributos al Comercio Exterior  
 

Los tributos al Comercio Exterior son: 

 

a) Los Derechos Arancelarios; (ad-valórem, específicos o mixtos)  

b) Los Impuestos establecidos por Leyes orgánicas y ordinarias, cuyos hechos 

generadores guarden relación con el ingreso o salida de mercancías; y  

c) Las tasas de servicios aduaneros.  

 

Las tasas por servicios aduaneros corresponden al almacenaje, control, vigilancia, aforo en 

el caso de las importaciones y en caso de las exportaciones las mercancías se someterán a 

la inspección (COPCI ART. 108, 2009). 

 

La aduana mediante resoluciones podrán crear o suprimir las tasas por servicios aduaneros, 

al mismo tiempo tendrán la facultad de fijar las tarifas que crea conveniente y regular el 

cobro respectivo (COPCI ART. 108, 2009).  

 

No podrán ser considerados como tributos, los recargos arancelarios y demás gravámenes 

económicos que se apliquen por concepto de medidas de defensa (COPCI ART. 108, 

2009). 

 

2.2. Marco Conceptual 
 

Con la intención de agrupar significados de alguna terminología utilizada en la presente 

investigación, a continuación se definen estos términos: 

 

• Administración de Aduana: Entidad oficial que en virtud de la ley y en ejercicio de 

sus funciones tiene la facultad para exigir o controlar el cumplimiento de las normas 

aduaneras. 

• Actos de Ocultamiento: Las personas que adquiere, utiliza, guarda, custodia, recibe, 

oculta o mantiene en su poder dinero, bienes, efectos o ganancias, cuyo origen ilícito 
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conoce o puede presumir, con la finalidad de evitar la identificación de su procedencia y 

su incautación o decomiso. 

• Arancel: Tarifa oficial que determina los derechos que se han de pagar en varios ramos, 

como aduanas. 

• Control Aduanero: Las personas y medios de transporte que ingresen o salgan de una 

ZEDE, así como los límites, puntos de acceso y de salida de las zonas especiales de 

desarrollo económico deberán estar sometidos a la vigilancia de la administración 

aduanera. El control aduanero podrá efectuarse previo al ingreso, durante la 

permanencia de las mercancías en la zona o con posterioridad a su salida. (Asamblea 

Nacional , 2010). 

• Comercializadores: Gremios, uniones, asociaciones o cooperativas de productores 

bananeros y plataneros legalmente constituidos, y debidamente registrados en el 

Ministerio, cuyas plantaciones pertenezcan a los productores miembros de dichos 

gremios. 

• Consumidor: Conforman el último eslabón de la comercialización, obteniendo 

beneficios en la medida en que los bienes que adquieren satisfagan sus necesidades, a 

un precio cómodo, por lo tanto la calidad de los productos depende de los cuidados que 

se tenga en cada eslabón de este canal de comercialización. 

• Despacho Aduanero: Procedimiento administrativo al que se someten las mercancías 

sujetas al control aduanero declaradas a cualquier régimen u otro destino aduanero. 

• Declarante: La persona natural o jurídica que suscribe y transmite o presenta una 

Declaración Aduanera de mercancías en nombre propio o de otro, en las formas y 

condiciones establecidas en el COPCI, y demás normas aplicables. ( COPCI, 2011). 

• Levante o Retiro de las Mercancías: Es el acto por el cual la Autoridad Aduanera 

autoriza al declarante o persona interesada a disponer de las mercancías de acuerdo a los 

fines previstos en el régimen aduanero autorizado, una vez salida la mercancía de zona 

primaria y previo el cumplimiento de los requisitos y formalidades aduaneras exigibles. 

( COPCI, 2011). 

• Logística: Conjunto de técnicas y procedimientos relacionados con el abastecimiento, 

suministro, mantenimiento y transporte de equipo, instalaciones y personal para 

optimizar o racionalizar los costes y mejorar la eficiencia del flujo de los materiales y 

controlar de manera eficiente y eficaz los productos, desde su origen hasta su consumo. 

(Santos, F., 2006) 



25 

 

 

• Mercancía: Cualquier bien mueble que puede ser objeto de transferencia y que es 

susceptible de ser clasificado en el Arancel Nacional de Importaciones. ( COPCI, 2011). 

• Mercancía Nacionalizada: Mercancía extranjera cuya importación al país ha sido 

sometido al cumplimiento de todas las formalidades aduaneras correspondientes a la 

importación a consumo. 

• Control de Aduana: medidas aplicadas por la Aduana a fin de asegurar el 

cumplimiento de la ley aduanera. 

• Viajero: Es toda persona nacional o extranjera que ingresa o sale de la República del 

Ecuador. (Servicio Nacional de Aduana del Ecuador , 2012). 

• DAS-F: La Declaración Aduanera Simplificada está dirigida para los viajeros y así 

puedan realizar la cancelación de tributos, incluye un conjunto de información general 

relativa a un particular, la información de transacciones de importación y conjuntos de 

determinados bienes a ser importados. 

• Formulario de registro aduanero: Es el formulario elaborado por la administración 

aduanera y entregado por las aerolíneas durante el vuelo, en el que el viajero detalla los 

bienes tributables que forman parte de su equipaje. Para efectos tributarios, este 

formulario no tendrá efectos de declaración. (Servicio Nacional de Aduana del Ecuador 

, 2012). 

• Infracciones: En los términos previstos en la ley, el contrabando se configura también 

en las salas de arribo internacional de los aeropuertos del país, cuando para evadir el 

control y vigilancia aduanera se ingresen clandestinamente bienes tributables al 

territorio aduanero ecuatoriano; o, cuando se oculte fraudulentamente por cualquier 

mecanismo doloso los bienes tributables para evitar el control aduanero. (Servicio 

Nacional de Aduana del Ecuador , 2012). 

• Operaciones Aduaneras.- Conjunto de actividades relacionadas al tráfico de 

mercancías, medios de transporte y personas sometidas al control aduanero. ( COPCI, 

2011). 

• Efectos de Viajero.- los efectos personales de viajero son ropa o artículos de uso 

personal, siempre que su cantidad o valor no puedan ser considerados comerciales, sean 

estos nuevos o usado. (Servicio Nacional de Aduana del Ecuador , 2012). 

• Bienes tributables.- Son aquellos bienes que acompañan al viajero, y que exceden la 

cantidad o valor de la lista de efectos personales por lo tanto estarán sujetos al pago de 
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tributos; pero no podrán ser objeto de comercialización. (Servicio Nacional de Aduana 

del Ecuador , 2012). 

 

2.3. Marco Legal 
 

2.3.1. Constitución Política de la República del Ecuador 
 

El marco legal aplicable a la Constitución son los artículos siguientes: 

 

Art. 3.- Deberes primordiales del Estado:  

 

Art. 6.- Todas las ecuatorianas y los ecuatorianos son ciudadanos y gozarán de los 

derechos establecidos en la Constitución.  

 

Art. 7.- Son ecuatorianas y ecuatorianos por nacimiento todos los nacidos dentro del 

territorio nacional. 

 

Art. 9.- Las personas extranjeras que se encuentren en el territorio ecuatoriano tendrán los 

mismos derechos y deberes que las ecuatorianas.  

 

Art. 33.- El trabajo es un derecho y un deber social, y un derecho económico, fuente de 

realización personal y base de la economía.  

 

Art. 52.- Las personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios de óptima calidad y 

a elegirlos con libertad, así como a una información precisa y no engañosa sobre su 

contenido y características.  

 

Art. 53.- Las empresas, instituciones y organismos que presten servicios públicos deberán 

incorporar sistemas de medición de satisfacción.  
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Art. 54.- Las personas o entidades que presten servicios públicos, produzcan o 

comercialicen bienes de consumo, serán responsables civil y penalmente por la 

insatisfacción y calidad defectuosa de los productos. 

 

2.3.2. Código Orgánico de la Producción e Inversiones 
 

LIBRO I.- DEL DESARROLLO PRODUCTIVO, MECANISMOS Y Ó RGANOS DE 
COMPETENCIA.- TITULO PRELIMINAR.- Del Objetivo y Ám bito de Aplicación: 
 

Art. 2.- Actividad Productiva.-  Se considerará actividad productiva al proceso mediante 

el cual la actividad humana transforma insumos en bienes y servicios lícitos, socialmente 

necesarios y ambientalmente sustentables, incluyendo actividades comerciales y otras que 

generen valor agregado. 

 

TITULO III.- De la Generación de un Sistema Integral de Innovación, Capacitación 
Técnica y Emprendimiento 

 

Art. 11.- Sistema de Innovación, Capacitación y Emprendimiento.- El Consejo 

Sectorial de la Producción, anualmente, diseñará un plan de capacitación técnica, que 

servirá como insumo vinculante para la planificación y priorización del sistema de 

innovación, capacitación y emprendimiento, en función de la Agenda de Transformación 

Productiva y del Plan Nacional de Desarrollo. 

 

LIBRO II.- DEL DESARROLLO DE LA INVERSIÓN PRODUCTIV A Y DE SUS 
INSTRUMENTOS.-TITULO II.- Del Desarrollo Productivo  de la Economía Popular, 
Solidaria y Comunitaria 
 

Art. 22.- Medidas específicas.- El Consejo Sectorial de la Producción establecerá políticas 

de fomento para la economía popular, solidaria y comunitaria, así como de acceso 

democrático a los factores de producción, sin perjuicio de las competencias de los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados. 
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Art. 92.- Competencias.- En materia de defensa comercial frente a medidas comerciales 

aplicadas por gobiernos de terceros países, corresponderá al órgano rector en materia de 

política comercial resolver los problemas e inconvenientes de cualquier índole. 

 

LIBRO IV.- DEL COMERCIO EXTERIOR, SUS ÓRGANOS DE CO NTROL E 
INSTRUMENTOS.- TITULO IV.- Del Fomento y la Promoción de las Exportaciones  
 

Art. 93.- Fomento a la exportación.- El Estado fomentará la producción orientada a las 

exportaciones y las promoverá los mecanismos de orden general y de aplicación directa, 

sin perjuicio de los contemplados en otras normas legales o programas del Gobierno. 

 

Art. 94.- Seguro.- El organismo financiero del sector público que determine la Función 

Ejecutiva establecerá y administrará un mecanismo de Seguro de Crédito a la Exportación. 

 

Art. 95.- Promoción no financiera de exportaciones.- Créase el Instituto de Promoción 

de Exportaciones e Inversiones Extranjeras, adscrito al Ministerio rector de la política de 

comercio exterior, que se estructurará y funcionará según lo que se establezca el 

Reglamento. 

 

LIBRO V.- DE LA COMPETITIVIDAD SISTÉMICA Y DE LA FA CILITACIÓN 
ADUANERA 

 

Art. 99.- Simplificación de los trámites administrativos.- De conformidad con el 

objetivo del Sistema Nacional de Registros de Datos Públicos, las entidades, instituciones 

y organismos del Estado, en el ámbito de sus competencias, deberán simplificar los 

trámites administrativos que se realicen ante los mismos.  

 

TÍTULO II.- De la Facilitación Aduanera para el Comercio.- De lo Sustantivo 
Aduanero.-Capítulo I 
 

Art. 103.- Ámbito de aplicación.- El presente título regula las relaciones jurídicas entre el 

Estado y las personas naturales o jurídicas que realizan actividades directa o 
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indirectamente relacionadas con el tráfico internacional de mercancías. 

 

Art. 104.- Principios Fundamentales.- Son principios fundamentales de esta normativa 

los siguientes: facilitación al comercio exterior, control aduanero, cooperación e 

intercambio de información, buena fe, publicidad, aplicación de buenas prácticas 

internacionales. 

 

Art. 105.- Territorio Aduanero.- Territorio aduanero es el territorio nacional en el cual se 

aplican las disposiciones de este Código y comprende las zonas primaria y secundaria. La 

frontera aduanera coincide con la frontera nacional, con las excepciones previstas en este 

Código.  

 

Art. 106.- Zonas aduaneras.- Para el ejercicio de las funciones de la administración 

aduanera, el territorio aduanero se lo divide en zona primaria y zona secundaria. 

 

Capítulo II.- De la Obligación Tributaria Aduanera 

 

Art. 107.- Obligación Tributaria Aduanera.- La obligación tributaria aduanera es el 

vínculo jurídico personal entre el Estado y las personas que operan en el tráfico 

internacional de mercancías, en virtud del cual, aquellas quedan sometidas a la potestad 

aduanera, a la prestación de los tributos respectivos al verificarse el hecho generador y al 

cumplimiento de los demás deberes formales. 

 

Art. 108.- Tributos al Comercio Exterior.- Los tributos al comercio exterior son: los 

derechos arancelarios, los impuestos establecidos en leyes orgánicas y ordinarias, las tasas 

por servicios aduaneros.  

Suplemento -- Registro Oficial Nº 351 -- Miércoles 29 de Diciembre del 2010 
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Art. 109.- Hecho Generador de la Obligación Tributaria 
 

Es el ingreso de mercancías extranjeras o la salida de mercancías del territorio aduanero 

bajo el control de la autoridad aduanera competente.  

  

Art. 110.- Base imponible.- Es el valor en aduana de las mercancías importadas. El valor 

en aduana de las mercancías será el valor de transacción de las mismas más los costos del 

transporte y seguro, determinado según lo establezcan las disposiciones que rijan la 

valoración aduanera.  

 

Art. 111.- Sujetos de la Obligación Tributaria Aduanera.- Sujeto activo de la 

obligación tributaria aduanera es el Estado, sujeto pasivo de la obligación tributaria 

aduanera es quien debe satisfacer el respectivo tributo en calidad de contribuyente o 

responsable.  

 

Art. 112.- Normativa y tributos aplicables.- La normativa aplicable para el cumplimiento 

de la obligación tributaria aduanera es la vigente a la fecha de aceptación de la declaración 

aduanera.  

 

Art. 113.- Exigibilidad de la Obligación Tributaria  Aduanera.- La obligación tributaria 

aduanera es exigible: en la liquidación y en la declaración sustitutiva de importación o 

exportación, desde el día en que se autoriza el pago, en las tasas, desde la petición del 

servicio, en los demás casos desde el día hábil siguiente al de la notificación de la 

liquidación complementaria, rectificación de tributos o acto administrativo 

correspondiente. 

 

Art. 114.- Extinción de la Obligación Tributaria.- La obligación tributaria aduanera se 

extingue por: Pago; Compensación; Prescripción; Aceptación del abandono expreso; 

Declaratoria del abandono definitivo de las mercancías; Pérdida o destrucción total de las 

mercancías; Decomiso administrativo o judicial de las mercancías. 
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Art. 115.- Medios de pago.- Los medios de pago de las obligaciones tributarias aduaneras 

serán establecidos en el Reglamento del Código. 

 

Art. 116.- Plazos para el pago.- Los tributos al comercio exterior se pagarán en los 

siguientes plazos: En la liquidación y declaración sustitutiva dentro delos dos días hábiles 

siguientes a la autorización del pago; En las tasas, el día hábil siguiente a aquel en que sea 

exigible la obligación; En los demás casos, dentro de los veinte días hábiles posteriores al 

de la notificación del respectivo acto de determinación tributaria aduanera o del acto 

administrativo correspondiente.  

 

Art. 117.- Recaudación.- La recaudación de valores, que por cualquier concepto, 

corresponda al Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, se realizará a través de las 

instituciones del Sistema Financiero Nacional.  

 

Art. 118.- Acción Coactiva.- El Servicio Nacional de Aduana del Ecuador ejercerá la 

acción coactiva para recaudar los valores que se le adeuden por cualquier concepto. Se 

aplicarán las normas del Código Tributario o del Código de Procedimiento Civil de 

acuerdo a la naturaleza de la obligación cuyo pago se persigue.  

 

Art. 119.- Compensación.- Se compensará total o parcialmente, de oficio o a petición de 

parte, las deudas tributarias del sujeto pasivo con el Servicio Nacional de Aduanas del 

Ecuador. 

 

Art. 120.- Prescripción.- La acción de la Administración Aduanera para cobrar las 

obligaciones tributarias prescriben el plazo de cinco años contados desde la fecha en que 

fueron exigibles.  

 

Art. 121.- Abandono Expreso.- Abandono expreso, es la renuncia escrita de la propiedad 

de las mercancías hechas en favor del Estado por quien tiene la facultad legal de hacerlo.  

 

Art. 122.- Pérdida o Destrucción Total de las Mercancías.- La obligación tributaria 
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aduanera se extingue por pérdida o destrucción total de las mercancías, ocurrida antes de 

su arribo, durante su depósito temporal o en instalaciones industriales autorizadas para 

operar habitualmente bajo el régimen de admisión temporal para perfeccionamiento activo, 

siempre y cuando se produzca por caso fortuito o fuerza mayor, aceptado por la 

Administración Aduanera. 

 

Art. 123.- Decomiso Administrativo.- El decomiso administrativo es la pérdida de la 

propiedad de las mercancías por declaratoria de la servidora o el servidor a cargo de la 

dirección distrital correspondiente, en resolución firme o ejecutoriada. 

 

Art. 124.- Reclamos y Recursos Administrativos.- Toda persona podrá presentar 

reclamo administrativo en contra de los actos administrativos dictados por el Director 

General o los Directores Distritales del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador que 

afectaren directamente sus derechos, dentro del plazo de veinte días contados desde la 

fecha en que hubiere sido notificado con dicho acto.  

 

Capítulo IV.- De las Operaciones Aduaneras 
 

Art. 129.- Cruce de la Frontera Aduanera.- El ingreso o salida de personas, mercancías 

o medios de transporte, al, o del territorio nacional se efectuará únicamente por los lugares 

y en los días y horas habilitados por la Directora o el Director General del Servicio 

Nacional de Aduana del Ecuador.  

 

Art. 133.- Fecha de Llegada.- Para efectos aduaneros se entiende que la fecha del arribo 

de la mercancía es la fecha de llegada del medio de transporte al primer punto de control 

aduanero del país. 

 

Capítulo V.- De la Declaración Aduanera 
 

Art. 138.- De la declaración aduanera.- La declaración aduanera será presentada 

conforme los procedimientos establecidos por la Directora o el Director General. 
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Art. 139.- Del Despacho y sus Modalidades.- Despacho es el procedimiento 

administrativo al cual deben someterse las mercancías que ingresan o salen del país, dicho 

proceso inicia con la presentación de la DAU y culmina con el levante. .  

 

Capítulo VI.- Control Aduanero 
 

Art. 144.- Control Aduanero.- El control aduanero se aplicará al ingreso, permanencia, 

traslado, circulación, almacenamiento y salida de mercancías, unidades de carga y medios 

de transporte hacia y desde el territorio nacional, inclusive la mercadería que entre y salga 

de las Zonas Especiales de Desarrollo Económico, por cualquier motivo. 

 

Art. 145.- Control Posterior.- Dentro del plazo de cinco años contados desde la fecha de 

pago de los tributos al comercio exterior el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador 

podrá someter a verificación las declaraciones aduaneras, así como toda información que 

posea cualquier persona natural o jurídica que guarde relación con mercancías importadas. 

 

TITULO III.- De las Sanciones a las Infracciones Aduaneras.-Capítulo I.- Normas 
Generales 
 

Art. 175.- Infracción aduanera.- Son infracciones aduaneras los delitos, contravenciones 

y faltas reglamentarias previstas en el presente Código. Para la configuración del delito se 

requiere la existencia dedolo, para las contravenciones y faltas reglamentarias se 

sancionarán por la simple trasgresión a la norma. 

 

Art. 176.- Medidas preventivas.- Cuando se presuma la comisión de un delito aduanero, 

el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, a fin de asegurar el cumplimiento de 

formalidades u obligaciones aduaneras, podrá disponer las medidas preventivas y 

transitorias de inmovilización y retención provisional de mercancías, respectivamente. En 

esta materia, el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador tendrá las mismas atribuciones 

que la Policía Nacional respecto de los objetos e instrumentos del delito, en lo que respecta 

a la cadena de custodia.  
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Capítulo II.-De los Delitos Aduaneros 
 

Art. 177.- Contrabando.- Será sancionada con prisión de dos a cinco años, multa de hasta 

tres veces el valor en aduana de las mercancías objeto del delito y la incautación definitiva 

de las mismas, la persona que, para evadir el control y vigilancia aduanera sobre 

mercancías cuya cuantía sea superior a diez salarios básicos unificados del trabajador en 

general. 

 

Art. 178.- Defraudación aduanera.- Será sancionado con prisión de 2 a 5 años y multa de 

hasta diez veces el valor de los tributos que se pretendió evadir, la persona que perjudique 

a la administración aduanera en la recaudación de tributos, sobre mercancías cuya cuantía 

sea superior a ciento cincuenta salarios básicos unificados del trabajador general y, siempre 

que éstas deban satisfacer tributos al comercio exterior. 

 

Art. 179.- Tentativa.- La mera tentativa de delito aduanero será reprimido con la mitad de 

la pena prevista, siempre y cuando sea en su fase de ejecución. 

 

Art. 180.- Sanción Administrativa y Reincidencia.- Cuando valor de las mercancías no 

exceda de los montos previstos para que se configure el delito de contrabando y la 

defraudación, la infracción no constituirá delito y será sancionada administrativamente 

como una contravención con el máximo de la multa prevista en el presente Código para el 

caso de que se hubiere configurado el delito. 

 

Art. 181.- Responsabilidad de administradores, directivos y representantes.- La 

persona que actúa como administrador, directivo o representante de una persona jurídica y 

comete defraudación aduanera es personalmente responsable como autor, aunque la 

defraudación aduanera resulte en beneficio de la persona jurídica en cuyo nombres e 

interviene. 

 

Art. 182.- Receptación aduanera.- La adquisición a título oneroso o gratuito, recepción 

en prenda, tenencia o almacenamiento de mercancías extranjeras, para el ocultamiento, 
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venta u otro provecho, sin que se acredite su legal importación o adquisición en el país 

dentro de las 72 horas siguientes al requerimiento de la autoridad aduanera competente, 

será reprimida con una multa de dos veces el valor en aduana de la mercancía. 

 

Art. 183.- Medidas accesorias.- En caso de la comisión de delitos aduaneros, sin perjuicio 

del cobro de los tributos, derechos y gravámenes, y de la imposición de las penas 

establecidas, el Juez ordenará el decomiso de las mercancías materia del delito y de los 

objetos utilizados para su comisión, inclusive los medios de transporte, siempre que sean 

de propiedad del autor o cómplice de la infracción.  

 

Art. 184.- Delito Agravado.- Serán reprimidos con el máximo de la pena privativa de la 

libertad establecida en los artículos anteriores, con el máximo de la multa que corresponda 

al delito de defraudación aduanera, y con las demás sanciones previstas para el delito de 

que se trate, cuando verificados cualesquiera de los delitos tipificados en este Código. 

 

Art. 185.- Del Procedimiento.- La acción penal para perseguir el delito aduanero es 

público y se ejercerá conforme a lo prescrito en el Código de Procedimiento Penal. 

Respecto del delito aduanero, el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador tendrá todos los 

derechos y facultades que el Código de Procedimiento Penal establece para el acusador 

particular, los mismos que ejercerá a través de la servidora o servidor competente de la 

jurisdicción correspondiente, siendo parte del proceso penal incluso en la etapa intermedia 

y de juicio. 

 

Art. 186.- Medidas cautelares reales.- Resuelto el inicio de la instrucción fiscal, el juez 

de garantías penales podrá ordenar medidas cautelares reales sobre los bienes de propiedad 

del procesado y de la persona jurídica que resultare presuntamente beneficiada del delito 

aduanero. 

 

Art. 187.- Prohibición de devolver los bienes materia de investigación.- En ninguna 

etapa pre procesal ni procesal penal, se podrá ordenar la devolución de las mercancías 

objeto del delito ni de los instrumentos que sirvieron para cometerlo, incluyendo los 
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medios de transporte, sino en virtud de un acto procesal que ponga fin a la investigación al 

proceso penal, con la única excepción prevista en el artículo referente a las medidas 

accesorias del presente capítulo. 

 

Art. 188.- Apoyo y colaboración de las Fuerzas de Orden Público.- La Fuerzas 

Armadas y Policía Nacional deberán asignar permanentemente a la Administración 

Aduanera y a sus autoridades, cuando éstas lo requieran, el personal necesario para las 

actividades de control para la prevención de los delitos tipificados en el presente Código, el 

que prestará sus servicios en forma integrada en el Servicio Nacional de Aduana del 

Ecuador, de conformidad con lo establecido en el Reglamento a este Título. 

 

Art. 189.- Deber de no injerencia en competencias privativas del Servicio Nacional de 

Aduana del Ecuador.- Los órganos de la Función Judicial no intervendrán en las 

competencias privativas para la desaduanización de mercancías que hubiesen sido objeto 

de una investigación penal, que confiere este Código al Servicio Nacional de Aduana del 

Ecuador. 

 

Capítulo III 
 

De las Contravenciones 
 

Art. 190.- Contravenciones.- Son contravenciones aduaneras, las siguientes: Permitir el 

ingreso de personas a las zonas primarias aduaneras; Transmitir electrónicamente en forma 

tardía, total o parcial, el manifiesto de carga por parte del transportista efectivo operador 

del medio de transporte; Entrega fuera del tiempo establecido por la administración 

aduanera de las mercancías obligadas a descargar; Entregar información calificada como 

confidencial por las autoridades respectivas, por parte de los servidores públicos de la 

administración aduanera; No entregar el listado de pasajeros a la administración aduanera, 

por parte del transportista, hasta antes del arribo o de salida del medio de transporte. 

 

Art. 192.- Sanción por no entrega de información.- Quienes no entreguen la 

información requerida por el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, serán sancionados 
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por la servidora o el servidor a cargo de las direcciones distritales con la clausura del 

establecimiento en el cual ejerce sus actividades económicas, sanción que será levantada 

cuando la información requerida sea entregada.  

 

Capítulo V.- Sanciones administrativas aplicables a los Operadores de Comercio 
Exterior 
 

Art. 196.- Competencia.- La Directora o Director General será competente para establecer 

la responsabilidad administrativa y sancionar con suspensión o revocatoria de la concesión, 

autorización o permiso respectivo a los operadores de comercio exterior, agentes de aduana 

y operadores económicos autorizados, conforme lo prescrito en esta ley. 

 

Art. 197.- Procedimiento.- Cuando la Directora o Director General tengan conocimiento 

de una infracción iniciará un procedimiento administrativo de conformidad con lo previsto 

en las normas que regulan el régimen jurídico administrativo de la Función Ejecutiva. 
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CAPÍTULO III 
 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 
 

3.1. Hipótesis 
 

3.1.1. Formulación de la Hipótesis 
 

El control concurrente al viajero mediante la aplicación de la DAS-F reduce el contrabando 

de textiles en el Distrito VIII, Tulcán. 

 

3.2. Operacionalización de la Hipótesis 
 

3.2.1. Variable Independiente:  
 

Control concurrente: es un conjunto de medidas adoptadas por la administración 

aduanera con el objeto de asegurar el cumplimiento de lo estipulado en la legislación 

nacional. 

 

3.2.2. Variable Dependiente:  
 

Contrabando de textiles: Se designa al tráfico ilegal de mercancías sin pagar los 

pertinentes derechos de aduanas tipificados por ley para ítem textiles. 

 

3.2.3. Hipótesis Específicas 
 

Hipótesis 1: 
El desconocimiento de las normativas aduaneras incrementó los costos de nacionalización 

a los viajeros al momento de ingresar textiles inferiores a USD 500,00.  

 

Hipótesis 2: 
Las mercancías objeto de estudio incrementan su costo por el desconocimiento de las 
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normativas y requisitos aduaneros que exige la Aduana para la utilización de la DAS-F al 

ingreso de mercadería al País. 

 

Hipótesis 3: 
Las recaudaciones tributarias de textiles se incrementaron a partir de la normativa para la 

utilización de la DAS-F en el XII Distrito Tulcán. 

 

3.3. Estrategia Metodológica 
 

3.3.1. Diseño de la Investigación 
 

El trabajo de investigación está relacionado con el análisis del Control Aduanero al viajero 

en el ingreso de mercancías sin su respectiva declaración; es de carácter observacional más 

no experimental ya que no se someterá a un objeto o grupo de individuos a determinadas 

condiciones para observar sus consecuencias. 

 

3.3.2. Métodos de investigación 
 

El método analítico se utilizó para la demostración y determinación del ilícito aduanero, 

esto es, el contrabando de textiles por parte de los pasajeros menores a USD 500,00, para 

lo cual se debió utilizar herramientas técnicas que permiten demostrar dicho fenómeno, el 

mismo que van en contra de la economía nacional, ya que los viajeros buscan reducir el 

pago de aranceles que por ley se encuentran regulados en la legislación vigente. 

 

3.3.3. Método Estadístico 
 

Este método mediante la recolección y la tabulación de datos, nos permite obtener 

información para definir cuál es el respectivo Control Aduanero que hacen al pasajero al 

ingreso de textiles sin su correspondiente declaración, de esta manera llegar a las 

conclusiones y recomendaciones para ver cuales mecanismos emplear para que los viajeros 

conozcan las leyes y las cumpla, ya que su desconocimiento no les libera del pago. 
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El presente método se utilizó con la finalidad de establecer la población objetivo de 

estudio, debido a que la se considera una población infinita de viajeros que ingresan al país 

con compras de textiles inferiores a USD 500,00; con ello se estableció la muestra 

representativa de dicho universo es 67 viajeros, la cual  permitió obtener los datos 

suficientes para la ejecución del trabajo investigativo. 

 

La presente investigación se realizará de acuerdo al método deductivo, el fenómeno a 

observar es la incidencia en el cometimiento de contrabando y su desconocimiento en los 

nuevos sistemas y formas de pago para los viajeros que ingresan al país con sus 

pertenecías., ya que el ingreso de textiles es uno de los mayores causantes de contrabando; 

es por eso que el Control Aduanero al pasajero en el distrito de Tulcán debe ser eficiente 

para contrarrestar este problema. 

 

3.3.3.1. El cuestionario 
 

La presente Investigación se realizó entre otros componentes, por medio de los resultados 

de las encuestas, a los usuarios del SENAE en el Distrito Tulcán, de acuerdo al siguiente 

formato. Llevo en la parte social, se realizó un cuestionario en cual contenía preguntas 

claves para poder tener una amplia información sobre la importancia que tiene la DAS-F  

al momento de ser utilizada por los viajeros. (Anexo Nº. 1). 

 

3.3.4. Tipos de Investigación  
 

3.3.4.1. Investigación Descriptiva 
 

Se realizará una investigación descriptiva para la presente investigación a efectuar, ya que 

se establecerá que tan eficiente es la utilización de la DAS para la declaración de textiles 

por parte de los viajeros y como ha disminuido el contrabando en el Distrito de Tulcán.  

 

3.3.4.2. Investigación Correlacional 
 

La presente investigación se establece como correlacional ya que se relacionará el Control 
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Aduanero a los viajeros en el distrito de Tulcán y su incidencia en la reducción del 

contrabando mediante la utilización de la DAS. 

 

3.3.5. Construcción metodológica del objetivo de la Investigación 
 

En la presente investigación se efectuó en el Octavo Distrito de Tulcán; Donde se tomaron 

en cuanta a los viajeros que ingresaban al País y nacionalizaban su mercadería con la DAS-

F, acogiéndose a esta normativa decretada por el Gobierno para la facilitación y agilización 

de los tramites en aduana. 

 

El objetivo de esta investigación fue analizar en qué porcentaje han incrementado las 

recaudaciones por parte del gobierno y cuanto ha disminuido el contrabando de textiles. 

 

En este estudio se aplicó entrevistas directas con personal que labora en la Aduana de 

Tulcán  y personal que trabaja en la Unidad de Vigilancia Aduanera (UVA) como método 

de investigación para la elaboración de información, las misma q fueron tabulados y 

analizados, para luego determinar las conclusiones y recomendación. 

 

3.3.6. Tratamiento y análisis de la información 
 

La información obtenida de la presente investigación será procesada estadísticamente, para 

lo cual se empleará herramientas informáticas tales como Word y Excel que ayudarán de 

una mejor manera en la ejecución y desarrollo de la investigación. 

 

3.4. Unidad de Análisis 
 

La unidad de análisis del presente trabajo al ser realizada a los viajeros que ingresan al país 

por la frontera de Tulcán requiere de una muestra, por lo cual se tomó en cuenta el total de 

los viajeros ecuatorianos y extranjeros que entran al país. 

 

El muestreo es el proceso mediante el cual el investigador, podrá seleccionar los individuos 
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o sujetos de estudio a partir de la muestra calculada previamente. En esta investigación se 

realizará una unidad de análisis basada en una muestra finita por lo que se aplicará el 

siguiente proceso de cálculo: 

2

2 **

E

QPZ
n =  

 

Datos: 

 

n = Tamaño de la muestra 

Z = Nivel de confianza 90% = 1.64 

P = Probabilidad de aceptación = 50% 

Q = Probabilidad de rechazo = 50% 

E = Precisión  de error (10%) = 0.10 

 

3.4.1. Población 
 

Para el respectivo análisis se asume como tamaño de la población la cantidad de personas 

que han ingresado al país según los datos del (INSTITUTO NACIONAL DE 

ESTADÍSTICA Y CENSOS, 2012) fueron 254.889 personas ecuatorianas y extranjeras 

que ingresaron a Ecuador para efectos de análisis este es en valor referencial ya que la 

población; y, de acuerdo a la información entregada por el Director Distrital, las personas 

que ingresaron por este distrito con materias textiles, se considerará un nivel de confianza 

del 90% y un error permisible del 10%. 

 

3.4.2. Muestra 
 

La muestra representativa se determina mediante el siguiente proceso de cálculo: 
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Dónde: 

 

67
)1,0(

)5,0(*)5,0(*)64,1(
2

2

==n  

 

Para la composición de la muestra se aplicó un muestreo considerando una población 

infinita en la que se pudo determinar que se deberá aplicar las encuestas a 67 viajeros. 

 

3.4.3. Técnicas de Investigación  
 

Entrevistas en el campo al personal del Distrito Tulcán, es decir a los Técnicos Operadores 

de la Aduana, Director Distrital de Procedimientos Aduaneros, Abogados Aduaneros, 

Usuarios; para obtener experiencias de los diferentes casos atendidos por este distrito y en 

especial de los textiles.  

 

Encuesta a los usuarios del SENAE, que han realizado operaciones de importación y de 

textiles que han utilizado el DAS-F. 

 

Análisis de los datos estadísticos obtenidos en la Gerencia Distrital: determinando el 

volumen de recaudación de tributos bajo los parámetros de textiles.  

 

3.4.4. Descripción de la Información  
 

La información para la investigación se la obtuvo en base a la encuesta aplicada a los 

viajeros que realizaron nacionalizaciones de textiles por el VIII Distrito Tulcán. 

 

Cuadros comparativos, respecto a la información determinante, para obtener solución de 

las hipótesis. 

 

Proyección de recaudaciones comparadas frente a los datos anteriores a la imposición del 

formulario f.  
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3.4.5. Costos de Nacionalización (CN) 
 

CN = Tasas Aduaneras es igual (T. de Control + T. de Alam. + T. de Insp. + T. 

Verificación Aduanera). 

3.4.6. Costos Adicionales (CA) 
 

CA= T. Aduaneras + Advalorem + FODINFA+ IVA + Infracciones Aduaneras 64 

 

3.5. Análisis e interpretación de los resultados  
 

Los datos y la información adquirida, levantada y recopilada en el presente trabajo de 

investigación serán procesadas de acuerdo a la necesidad de la demostración de las 

hipótesis, se utilizará herramientas informáticas de hojas electrónicas, analizando y 

presentando los resultados tabulando las encuestas, representándolo en gráficos de tipo 

pasteles y barras, de fácil compresión e interpretación de los datos.  

 

Luego de cada pregunta con el gráfico correspondiente se analizará la situación que se 

presentó en cada una de las preguntas realizadas a los viajeros que utilizaron la aduana de 

Tulcán.  

 

En el presente trabajo se emplearon términos que permitan la fácil compresión con análisis 

completamente extremadamente técnicos, con el propósito de elaborar en el mismo 

contexto conclusiones y recomendaciones acordes a la interpretación que procura la 

investigadora. 
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CAPÍTULO IV 
 

RESULTADO Y DISCUSIÓN 
 

4.1. Caracterización del campo de acción 
 

El campo de acción donde desarrollamos la presente investigación se ve desarrollada en un 

área no física, sino en un campo de usuarios del distrito Tulcán en el año 2013, que han 

sido viajeros que declararon sus mercancías al momento de ingresar las respectivas 

mercancías textiles. 

 

Nos referimos a “mercancías textiles” a aquellas que se encuentran en el capítulo 61 y 62 

de El nuevo Arancel de Importaciones, publicada en R.O. 859 del 28 de diciembre del 

2012. 

 

Capítulo 61: Prendas y complementos (accesorios), de vestir, de punto.  

Capítulo 62: Prendas y complementos (accesorios), de vestir, excepto los de punto.  

 

Por lo tanto la base de datos se obtuvo de acuerdo a información remitida directamente por 

la aduana, de los usuarios de este distrito y fue labor del investigador el definir un universo 

que cumplan dos condiciones básicas: 

 

1.- Que dentro de las mercancías declaradas se encuentren mercancías textiles (cap. 61 y 

62 del arancel de importaciones). 

2.- Que las mercancías no superen los dos mil dólares. 

 

Si estas condiciones no se cumplen no pueden formar parte del presente trabajo, ya que 

estas mercancías tienen un tratamiento diferente, es decir no podrán ser consideradas 

dentro del DAS-F sino que serán consideradas como una importación normal y sujeta a los 

lineamientos del régimen de consumo y de igual forma sujetas a las condiciones de 

infracciones aduaneras. 
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Las encuestas en su totalidad se trabajaron telefónicamente, debido a que su ubicación 

geográfica es muy variada, y el tiempo y los recursos serán insuficientes para obtener 

encuestas directamente. Sin embargo el trabajo de encuestas telefónicas ha sido adecuado 

para obtener la información necesaria y pertinente de la siguiente investigación. 

 

4.2. Diagnóstico 
 

La realidad de los viajeros que han utilizado el DAS-F es de un mal estar generalizado, 

debido a que para ellos no está clara la información remitida por parte de las autoridades al 

momento de cruzar la frontera, debido a que se sujetan a las disposiciones del personal de 

aduana al momento de cruzar el puente de regreso y no al momento de regresar, esto indica 

que el viajero cruza la frontera y al momento de realizar compras, desconoce, que cantidad 

de prendas puede traer para su consumo y qué cantidad se puede considerar como ilegal. 

 

Sin embargo, también es necesario indicar que la gran mayoría de los encuestados son 

comerciantes recurrentes a la infracción aduanera, que esperan la posibilidad de que no les 

revisen, o de lo contrario que sus mercancías pasen inadvertidas en los distintos controles. 

 

4.2.1. Datos obtenidos en el estudio 
 

Hipótesis 1: Las mercancías objeto de estudio incrementan los costos de nacionalización 

por el desconocimiento de las normativas aduaneras de los viajeros al momento de ingresar 

al país con textiles cuyo valor es menor a USD 500,00.  

 

De acuerdo a la Resolución 361 de la aduana, solamente las mercancías con valores 

inferiores a 500,00 dólares no pagan tributos, siempre y cuando no sea para la 

comercialización; sin embargo, nuestra hipótesis aclara que el presente estudio hace 

referencia a aquellas mercancías que si van a ser comercializadas. 
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4.2.1.1. Valor en aduana de las mercancías objeto de estudio inferior a US. 500, 00. 
 

Tabla Nº 1 
Cálculo Arancelario 

CAPITULO 
ARANCELARIO 

CPT FLETE SEGURO BASE IMPONIBLE 
CPT+FLE+SEGURO 

61 500 US.1,5 
C/Kg 

2% CFR CIP 

62 500 US.1,5 
C/Kg 

2% CFR CIP 

Fuente: Código de la producción. /Resolución 590 de la SENAE, del 13 de abril del 2009. 
Elaborado por: Karen Legarda 

 

4.2.1.2. Tributos aduaneros 
 

Tabla Nº 2 
Cálculo Arancelario de Textiles 

MERCANCÍA
S 

TASA 
ARANCELAR

IA 

DERECHOS 
ARANCELA

RIOS 

TASA 
FODINFA 

IVA 

TEXTILES 15% 15%*CIP 0,50% * CIP 12%(CIP+DERECH
OS 

ARANCELARIOS+
TASA FODINFA) 

TEXTILES 15% 15%*CIP 0,50% * CIP 12%(CIP+DERECH
OS 

ARANCELARIOS+
TASA FODINFA) 

Fuente: Investigación de campo 
Elaborado: Karen Legarda 

 

4.2.1.3. Incremento del costo de las mercancías 
 

TA= Tributos Aduaneros 
 

Los tributos aduaneros son aquellos que incrementan los costos de nacionalización, y 

resultan de la suma de los derechos arancelarios más la tasa FODINFA y el IVA, de esta 

manera deducimos: 

 

TA= derechos arancelarios + TASA FODINFA + IVA 
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Reemplazando tenemos: 

TA= 0,15CIP+0,005CIP+0,12(CIP+012CIP+0,50CIP) 

 

Destruimos paréntesis: 

TA=0,15CIP+0,005CIP++0,12CIP+0,15CIP+0,005CIP 

Factoramos: 

TA = CIP (0,15+0,005+0,12+0,15+0,005) 

TA= CIP 0,43 

 

Por lo tanto, determinamos que el incremento en los costos de nacionalización alcanza el 

43% adicional de su valor al momento de ser ingresados conforme lo establece la 

normativa aduanera vigente para dicho tipo de productos. 

 

Hipótesis 2: Las mercancías objeto de estudio incrementan su costo por el 

desconocimiento de las normativas y requisitos aduaneros que exige la Aduana para la 

utilización de la DAS-F al ingreso de mercadería al País. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



49 

 

 

4.2.1.4. Encuesta dirigida a viajeros usuarios del SENAE en el Distrito Tulcán 
 

1.-  ¿Conoce Usted el COPCI? 

 
Tabla Nº 3 

Conocimiento del COPCI 
Conocimiento Frecuencia 

Absoluta 
Frecuencia 

Relativa 
Sí 36 46 % 
No 31 54 % 
Total 67 100 % 

        Fuente: Investigación de campo 
        Elaborado por: Karen Legarda 

 

Gráfico Nº 3 
Conocimiento del COPCI 

 
Fuente: Investigación de campo 

                     Elaborado por: Karen Legarda 

 

Análisis: 

 

Los resultados de esta pregunta nos indican que la mayoría de los encuestados no conocen 

el COPCI que serían un 54% de los viajeros que cruzan por el puente Rumichaca, mientras 

que el 46% si lo conocen, sin embargo es necesario mencionar, que después de la 

declaración realizada, es necesario que conozcan el Código de la producción Comercio e 

Inversiones. 
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2.-  ¿Conoce las infracciones aduaneras? 

 

Tabla Nº 4 
Conocimiento de las Infracciones Aduaneras 

 

 

 

Fuente: Investigación de campo 
Elaborado por: Karen Legarda 

 

Grafico Nº 4 
Conocimiento de las Infracciones Aduaneras 

   
Fuente: Investigación de campo 
Elaborado por: Karen Legarda 

 

Análisis: 

 

Esta pregunta va de la mano con la pregunta anterior, pues, señala que el 51 % de los 

encuestados desconocen las infracciones aduaneras, lo que desencadena en que no conocen 

las posibles sanciones que puedan tener por traer textiles dentro de su equipaje de viajero. 

De hecho la norma indica que dentro de equipaje de viajero solo se puede aceptar como tal 

aquellas que son para uso del viajero, y que no vayan a ser comercializada. 

 

 

 

 

Conocimiento Frecuencia 
Absoluta 

Frecuencia 
Relativa 

Sí 34 51 % 
No 33 49 % 
Total 67 100 % 
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3.-  ¿Cuántas veces al año realiza importaciones por este distrito de Aduana? 

 

Tabla Nº 5 
Cuantas veces realiza importaciones al año por este Distrito 

Numero de Importaciones al Año por 
persona 

Frecuencia 
Absoluta 

Frecuencia 
Relativa 

Solo 1 21 32 % 
2 a 3 28 41 % 
4 a 6 12 19 % 
Más de 12 6 8 % 
Total 67 100 % 

 Fuente: Investigación de campo 
 Elaborado por: Karen Legarda 

 

Gráfico Nº 5 
Cuantas veces realiza importaciones al año por este Distrito 

 

                               Fuente: Investigación de campo 
                               Elaborado por: Karen Legarda 

 

Análisis: 

 

El 32% de los viajeros del Distrito Tulcán realiza las importaciones por medio del DAS-F, 

los mismos que desconocemos si lo volver a realizar, sin embargo, sabemos que lo hizo 

desconociendo los procedimientos aduaneros, mientras que el 41% las ha realizado de 2 a 

3 veces, esta cantidad de viajantes seguramente desconocían u olvidaron el procedimiento. 

Además, el 19% realiza operaciones entre 4 a 6 veces al año, y entendemos que este valor 

indica que estas personas conocen el procedimiento, al igual que el 8% que hace más de 

una nacionalización al mes. Estos datos corroboran las respuestas de datos de la pregunta 1 

y 2, que alrededor del 50% desconocen el procedimiento para la nacionalización. 
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3.1.-  Si su respuesta fue más de una, ¿Indique cuántas veces le hicieron el control 
concurrente? 

 

Tabla Nº 6 
Control concurrente realizado a los viajeros que declaran su mercadería 

      Fuente: Investigación de campo 
      Elaborado por: Karen Legarda 
 

 

Gráfico Nº 6 
Control Concurrente realizado a los viajeros 

 
Fuente: Investigación de campo 
Elaborado por: Karen Legarda 

 

Análisis: 
 

Esta pregunta se necesita analizar con mucha atención debido a que tiene estrecha relación 

con la pregunta tres, pero indica que el 72% LE HICIERON EL CONTROL 

CONCURRENTE, pero al 28% no significa que no le hicieron, debido a que la base de 

datos consultada es solamente a personas que realizaron nacionalización con el DAS-F; 

sino que al contrario este 28% declararon voluntariamente, es decir se acercaron a las 

oficinas de la aduana con la idea de declarar sus tributos aduaneros. 

 

 

Control concurrente Frecuencia 
Absoluta 

Frecuencia 
Relativa 

Sí 48 72 % 

No 19 28 % 

Total 67 100 % 
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4.-  ¿Aparte de este distrito, hay alguno adicional que utilice para sus 
importaciones? 

 

Tabla Nº 7 
Distritos Adicionales que utilizan los viajeros para realizar Importaciones 

 

 

 

Fuente: Investigación de campo 
Elaborado por: Karen Legarda 

 

Gráfico Nº 7 
Distrito adicional para realizar Importaciones 

 

Fuente: Investigación de campo 
Elaborado por: Karen Legarda 

 

Análisis: 
 

De la muestra analizada deducimos de acuerdo a estos resultados que el 52 % utiliza otros 

distrito, o viaja a través de otras fronteras, este valor nuevamente ratifica las preguntas 

anteriores sobre que alrededor del 50% de los encuestados desconocen los procedimientos 

aduaneros, ya que si el otro 50% indica que utilizan otros distritos aduaneros, incluyendo 

los aéreos y marítimos, deben conocer los procedimientos de los textiles, y su obligación 

de declarar. 

 

 

 

¿Aparte de este distrito, hay alguno adicional 
que utilice para sus importaciones? 

Frecuencia 
Absoluta 

Frecuenci
a Relativa 

Sí 35 52 % 
No 32 48 % 
  67 100 % 
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5.-  Al momento de realizar la importación ¿Conocía Usted las regulaciones para 
el ingreso de textiles al País? 

 

Tabla Nº 8 
Conocimiento de regulaciones para el ingreso de textiles 

Fuente: Investigación de campo 
Elaborado por: Karen Legarda 

 

Gráfico Nº 8 
Conocimiento de regulaciones para el ingreso de textiles 

 

Fuente: Investigación de campo 
Elaborado por: Karen Legarda 

 

Análisis: 
 

El 78% de los encuestado nos indican que no conocían las normas establecidas para los 

textiles, mientras que el 22% indica que si las conocía, este último porcentaje refleja el 

conocimiento del 22% de los viajeros de los procedimientos que se necesitan para 

nacionalizar los textiles, además nos indica que los procedimientos no son obstáculos para 

su nacionalización. 

 

 

 

Conocimiento Frecuencia 
Absoluta 

Frecuencia 
Relativa 

Sí 15 22 % 

No 52 78 % 

Total 67 100 % 
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5.1.-  Si la respuesta anterior fue afirmativa, ¿Cómo se enteró de las regulaciones 
que tienen los textiles al ingresar al país? 

 

Tabla Nº 9 
Cómo se enteró de las regulaciones que tienen los textiles al ingreso al país. 

 

 

 

 

   
Fuente: Investigación de campo 
Elaborado por: Karen Legarda 

 

Gráfico Nº 9 
Cómo se enteró de las regulaciones que tienen los textiles al ingreso al país 

 

Fuente: Investigación de campo 
Elaborado por: Karen Legarda 

 

Análisis: 
 

De acuerdo a esta investigación, podemos determinar que la información requerida por el 

viajero para realizar la nacionalización en un 88% la recibió de la aduana y un 6% la 

recibió por investigación propia, mientras que el otro 6% la adquirieron por diversas 

razones no contempladas en la encuesta. Es necesario indicar que esta información hace 

relación a operaciones cuyos viajeros, conocían los procedimientos aduaneros, y no se ha 

tomado en cuenta a la otra parte, que desconocían el procedimiento al momento de ingresar 

al país, por ese motivo se enteraron por la Aduana las regulaciones que tiene el ingreso de 

textiles al país. 

Conocimiento Frecuencia 
Absoluta 

Frecuencia 
Relativa 

Por la aduana 59 88 % 
Asesor privado 0 0 % 
Iniciativa 4 6 % 
Por algún estamento de Estado 0 0 % 
Ninguna de las anteriores 4 6 % 
Total 67 100 % 



56 

 

 

5.2.-  Si la respuesta de la pregunta 4 fue negativa ¿qué tipo de tratamiento tuvo la 
mercancía?  

 

Tabla Nº 10 
Tipo de tratamiento que tuvo la mercancía 

Tratamiento de la mercancía Frecuencia 
Absoluta 

Frecuencia 
Relativa 

Multa 45 67 % 
Incautación 10 15 % 
Cárcel 0 0 % 
Ninguna de las anteriores 12 18 % 
Total 67 100% 

Fuente: Investigación de campo 
Elaborado por: Karen Legarda 

 

Gráfico Nº 10 
Tipo de tratamiento que tuvo la mercancía 

 

Fuente: Investigación de campo 
Elaborado por: Karen Legarda 

 

Análisis: 
 

El 67% de los viajeros reciben multas al momento de realizar sus nacionalizaciones, lo que 

da una idea clara, al igual que la pregunta 4 del desconocimiento de las normas y su clara 

incidencia en el incremento de los costos. 

 

 

 

 



57 

 

 

5.3.-  Si la respuesta es negativa, ¿Conocía usted de las sanciones que se podían 
aplicar? 

 

Tabla Nº 11 
Conocía las sanciones que se le podían aplicar 

Conocimiento Frecuencia 
Absoluta 

Frecuencia 
Relativa 

Sí 9 13 % 
No 58 87 % 
Total 67 100 % 

 Fuente: Investigación de campo 
 Elaborado por: Karen Legarda 

 

Gráfico Nº 11 
Conocía las sanciones que se le podían aplicar 

 
Fuente: Investigación de campo 
Elaborado por: Karen Legarda 

 

Análisis: 
 

La tabulación en esta pregunta merece de mucho análisis, ya que se graficó la cantidad de 

respuestas que se obtuvo de personas que si conoció el tratamiento que se le dio a la 

mercancías, sin embargo el 87% no sabe que es lo que paso con su mercancías. Entre otras 

respuestas, las más repetidas fueron: 

• Mercancías a consumo 

• Mercancías incautadas 

• Mercancías con multa. 

• Régimen de consumo 

Estas respuestas además nos dejan claro que de las personas que conocen el procedimiento, 

están en capacidad de analizar el tratamiento que les dan a las mercancías al momento de 

ser nacionalizadas bajo la declaración aduanera simplificada de frontera (DAS-F). 
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6.-  ¿Conocía usted lo que es el DAS-F? 

 

Tabla Nº 12 
Conoce que es la DAS-F 

Conocimiento Frecuencia 
Absoluta 

Frecuencia 
Relativa 

Sí 35 52 % 
No 32 48 % 
Total 67 100 % 

Fuente: Investigación de campo 
Elaborado por: Karen Legarda 

   

Gráfico Nº 12 
Conoce que es la DAS-F 

 
 Fuente: Investigación de campo 
 Elaborado por: Karen Legarda 

 

Análisis: 
 

Es necesario nuevamente indicar que este porcentaje de personas que conocían el DAS-F 

esta alrededor del 50% que es la relación que se ha manejado en este trabajo, y 

corresponde principalmente a la cantidad de personas que no conocían de la ley y el 

reglamento de la SENAE al momento de realizar sus viajes, y sobre todo al momento de 

nacionalizar sus mercancías. 
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7.-  ¿El Servicio Nacional de Aduanas del Ecuador le proporcionó información de 
los procedimientos aduaneros del DAS-F? 

 

Tabla Nº 13 
La SENAE proporciono información de los procedimientos del DAS-F 

 
                

Fuente: Investigación de campo 
              Elaborado por: Karen Legarda 

 

Gráfico Nº 13 
La SENAE proporciono información de los procedimientos del DAS-F 

 

Fuente: Investigación de campo 
Elaborado por: Karen Legarda 

 

Análisis: 
 

Esta información deja claro de la deficiencia que existe en este aparato gubernamental en 

la entrega de información para realizar procedimientos aduaneros, que si bien no necesitan 

un profundo conocimiento de la ley, es necesario obtener un manual de bolsillo del 

procedimiento, para los viajeros. 

 

 

 

 

 

 Frecuencia 
Absoluta 

Frecuencia 
Relativa 

Sí 36 54 % 
No 31 46 % 
Total 67 100 % 
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8.-  ¿Ha incurrido en sanciones en el control concurrente de la nacionalización? 

 

Tabla Nº 14 
Sanciones en el control concurrente al momento de la nacionalización 

 

 

 

Fuente: Investigación de campo 
Elaborado por: Karen Legarda 

 

Gráfico Nº 14 
Sanciones en el control concurrente al momento de la nacionalización 

 
Fuente: Investigación de campo 
Elaborado por: Karen Legarda 

 

Análisis: 
 

Podemos entender que si alrededor del 50% no conoce la ley , esta cifra se incrementa al 

85% cuando hacemos referencia al control posterior, es decir, que el 15% de las personas 

que nacionalizaron sus mercancías para su consumo, fueron encontradas comercializando 

estas mercancías, las mismas que para ser comercializadas es de 5 años. Ahora también es 

importante mencionar que los procedimientos en especial de los textiles han sido 

cambiados constantemente en este último gobierno, lo que nos permite analizar de distintos 

puntos de vista. 

 

 

 

Sanciones  Frecuencia 
Absoluta 

Frecuencia 
Relativa 

Sí 10 15 % 
No 57 85 % 
Total 67 100 % 
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9.-  ¿Pago valores adicionales por la nacionalización de las mercancías? 

 

Tabla Nº 15 
Pago de valores adicionales en la nacionalización de las mercaderías 

 

 

                          

Fuente: Investigación de campo 
Elaborado por: Karen Legarda 

 

Gráfico Nº 15 
Pago de valores adicionales en la nacionalización de las mercaderías 

 

Fuente: Investigación de campo 
Elaborado por: Karen Legarda 

 

Análisis: 
 

En esta pregunta es necesario interpretar la respuesta, ya que no podemos catalogar como 

pagos extras los realizados de acuerdo al procedimiento, pero si podemos indicar que el 

66% pago valores adicionales a los contemplados en el procedimiento, esta información 

debe ser determinada como textual, ya que a pesar de que el viajero desconoce los valores 

adicionales, tiene esta percepción, ya sea confirmada por algún asesor o por indicación de 

los propios funcionarios. Mientras que el 34% considera que pago lo justo, o su percepción 

es esa. 

 

 

 

Pago valores adicionales Frecuencia 
Absoluta 

Frecuencia 
Relativa 

Sí 44 66 % 
No 23 34 % 
Total 67 100 % 
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10.-  ¿Cuál es el porcentaje que incrementa la multa en el valor de la mercancía? 
 

Tabla Nº 16 
Porcentaje en el incremento de la mercancía 

 Porcentajes de incrementos Frecuencia 
Absoluta 

Frecuencia 
Relativa 

Del 5 al 10 % 4 6 % 
Del 11 al 20 %   0 % 
Del 21 al 30% 1 1 % 
Del 31 al 40 %   0 % 
Del 41 al 50 %  1 1 % 
Del 51 al 60 % 1 1 % 
Del 61 % en adelante 60 90 % 
Total 67 100 % 

 Fuente: Investigación de campo 
 Elaborado por: Karen Legarda 

 

Gráfico Nº 16 
Porcentaje en el incremento de la mercancía 

 

Fuente: Investigación de campo 

Elaborado por: Karen Legarda 
 

Análisis: 
 

Las respuestas analizadas en esta pregunta nos da respuestas claras sobre lo que se busca 

en el objetivo general, es decir el 6% considera que después de la nacionalización de la 

mercancía estas se incrementó en un 10%, mientras que el 1% considera que se incrementó 

hasta en un 30% y  50%, independientemente. Nuevamente un 1% de los viajeros cree que 

su mercancía se incrementó hasta un 60%, y finalmente y el valor más importante es que el 

90% de los viajeros considera que el costo de sus mercancías se incrementó en más del 

60%. 
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Hipótesis 3: Las recaudaciones tributarias de textiles se incrementaron a partir de la 
normativa para la utilización de la DAS-F en el XII Distrito Tulcán. 
 

Es necesario establecer un análisis de la pregunta 6 de la encuesta para poder concluir unos 

resultados que van a permitir una discusión asertiva respecto a la hipótesis. 

 

Pregunta 6 
 

Tabla Nº 17 
Conocimiento del DAS-F 

¿Conocía usted lo que es el DAS-F? Frecuencia Absoluta Frecuencia Relativa 
Sí 35 52 % 
No 32 48 % 
Total 67 100 % 

Fuente: Investigación de campo 

Elaborado por: Karen Legarda 

 

Gráfico Nº 17 
Conocimiento del DAS-F 

 

Fuente: Investigación de campo 

Elaborado por: Karen Legarda 

         

Análisis: 
 

Es necesario nuevamente indicar que este porcentaje de personas que conocían el DAS-F 

esta alrededor del 50% que es la relación que se ha manejado en este trabajo, y 

corresponde principalmente a la cantidad de personas que no conocían de la ley y el 

reglamento de la SENAE al momento de realizar sus viajes, y sobre todo al momento de 

nacionalizar sus mercancías. 
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Si bien no podemos llamar nueva normativa, tampoco podemos decir que es vieja, pues en 

esta decisión se basa nuestro estudio, basados también en la Resolución Nro. SENAE-

DGN-2013-0361-RE donde el DAS-F tiene una normativa diferente.   

 

4.2.1.5 Determinar la participación del Distrito Tulcán en las recaudaciones 
nacionales 

 

Tabla Nº 18 
Recaudación por Distritos 

RECAUDACIONES POR DISTRITOS 
(millones de dólares) 

GUAYAQUIL 2.210,61 61,26% 
ESMERALDAS 384,25 10,65% 
QUITO 325,76 9,03% 
MANTA 219,05 6,07% 
TULCÁN 190,71 5,28% 
GUAYAQUIL 175,36 4,86% 
HUAQUILLAS 45,46 1,26% 
CUENCA 39,12 1,08% 
PUERTO 10,68 0,30% 
LATACUNGA 6,99 0,19% 
LOJA 0,86 0,02% 
Total : 3.608,85 100,00% 
Fuente: http://www.aduana.gob.ec/files/pro/pro/reg/normativa    
                /tf/1%20-%20SENAE-DGN-2013-0361-RE.pdf 
Elaborado por: Karen Legarda 

 

Tabla Nº 19 
Recaudación del Distrito Tulcán por cada año 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: http://www.aduana.gob.ec/files/pro/pro/reg/normativa/ 
              tf/1%20-%20SENAE-DGN-2013-0361-RE.pdf 
Elaborado por: Karen Legarda 

 

 
 AÑOS 

PARTICIPACIÓN 
DISTRITO TULCÁN 

2005 5,11% 
2006 5,34% 
2007 5,29% 
2008 4,98% 
2009 5,30% 
2010 5,24% 
2011 5,27% 
2012 5,30% 
2013 5,28% 
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Este cuadro nos permite poder determinar cuál es la participación del Distrito Tulcán en los 

aportes de tributos recaudados a nivel nacional por la SENAE. Sin embargo, debemos 

entender que estos valores no solo sirven como indicadores, sino como un guía para poder 

obtener la participación de las recaudaciones de los textiles en base a su importancia. 

 

Es decir que gracias a esta participación vamos a poder utilizar la base de datos del Banco 

Central y revisar las importaciones de las partidas arancelarias en estudio y separar el 

porcentaje que le corresponde al Distrito Tulcán. Bajo esta información determinamos que 

la aduana de Tulcán recaudo en el año 2013, 190,71 millones de dólares que corresponden 

al 5,28% de los cuales a los textiles corresponde el 14%. 

 

4.2.1.6. Crecimiento de recaudación del Distrito Tulcán en materia de textiles 
 

Tabla Nº 20 
Crecimiento recaudación del Distrito Tulcán en materia de textiles 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Banco Central del Ecuador, Senae, Trade Map 
Elaborado por: Karen Legarda 
 

Ahora dentro del cuadro podemos observar el total de importaciones correspondientes a los 

capítulos 61 y 62, que es la información disponible por medio del banco Central y Trade 

Map. 

 

De acuerdo a la información obtenida en el cuadro anterior podemos definir que el 5,28% 

corresponden a las recaudaciones de Tulcán, por lo tanto obtenemos las importaciones 

estimadas de este distrito. 

AÑO
IMPORTACION
ES CAPÍTULO 

61

IMPORTACION
ES CAPÍTULO 

62

TOTAL 
NACIONAL

PARTICIPACI
ÓN DISTRITO 

TULCÁN

TRIBUTOS 
AL 48% HIP1

TRIBUTOS 
TEXTILES

CRECIMI
ENTO

PROM
EDIO

2005 865.436,00 134.543,00 999.979,00 5,11 479.989,92 25.343,47
2006 721.543,00 345.675,00 1.067.218,00 5,34 512.264,57 27.047,57 7%
2007 1.021.000,00 287.098,00 1.308.098,00 5,29 627.887,04 33.152,44 23%
2008 1.232.000,00 338.096,00 1.570.096,00 4,98 753.646,08 39.792,51 20%
2009 1.231.000,00 401.254,00 1.632.254,00 5,30 783.481,92 41.367,85 4% 13%

2010 1.765.398,00 5,24 847.391,04 44.742,25 8%
2011 2.134.986,00 5,27 1.024.793,28 54.109,09 21%
2012 2.455.876,00 5,30 1.178.820,48 62.241,72 15%
2013 2.711.349,00 5,28 1.301.447,52 68.716,43 10% 14%

1.765.398,00
2.134.986,00
2.455.876,00
2.711.349,00
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A estos valores le aplicamos los tributos aduaneros obtenidos en la hipótesis 2, es decir el 

48% y obtenemos los tributos recaudados estimados de las partidas de los capítulos 61 y 62 

correspondiente a textiles.  

 

Debido a que la norma se estableció en el año 2009, se sacó el promedio de crecimiento y 

se estableció cuadros comparativos, donde podemos darnos cuenta que el crecimiento por 

la norma del DAS-F permitió incrementar las recaudaciones en el Distrito Tulcán en un  

4%. 

 

Una vez que la resolución ya se estabilizo y las personas que con más frecuencia viajaban 

por las fronteras terrestres se acogían a esta normativa y pagaban los impuestos 

establecidos mediante la resolución 590 de esta manera Incrementaron las importaciones 

pero amparadas ya en la partida 9801 en 1.765.398,00 del año 2009 al 2010. 

 

Solamente en el primer año las recaudaciones crecieron en un 4% y para el año 2011 

crecieron en un 21% en relación al año anterior, y para el año 2013 su crecimiento 

sostenido fue por el 39%. 

 

Hablando ya de valores absolutos las recaudaciones de tributos para el año 2009 fue de  

41.367,85 mientras que para el año  68.716,43, lo que señala un crecimiento muy 

significativo, pues los porcentaje nos indica que crecieron más del doble. 

 

4.3. Conclusiones parciales 
 

Haciendo un análisis de la hipótesis 1” Las mercancías objeto de estudio incrementan los 

costos de nacionalización por el desconocimiento de las normativas aduaneras de los 

viajeros al momento de ingresar al país con textiles cuyo valor es menor a USD 500,00”es 

necesario indicar que estas referencias substancia de estudio son aquellas que el viajero 

importa con el objetivo de comercializarlas, de lo contrario no se entraría en el presente 

estudio. Además, es importante admitir, que al establecer el objeto de estudio, tomamos en 

cuenta aquellas que son tomadas en la Aduana para la DAS-F. 
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Ahora si bien esto es una limitante, tampoco quiere decir que los resultados no sean claros 

pues podemos establecer visiblemente que el estudio se debe basar en datos reales y no 

supuestos, y la información se basa en datos entregados por la aduana y por la encuesta 

realizada a los propios usuarios. 

 

Con esta información podemos determinar, por lo tanto, que las mercancías de textiles de 

los capítulos 61 y 62 que son importadas para la comercialización, incrementan su valor en 

el 48% en el momento que están sometidas a lo convenido por la autoridad de aduanas que 

se destina a fines comerciales. 

 

El valor en aduanas está determinado por de acuerdo al “ACUERDO RELATIVO A LA 

APLICACIÓN DEL ARTICULO 7 DEL ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES 

Y COMERCIO DE 1994” donde indica que el primer método de valoración es el valor 

realmente pagado o por pagar. Sin embargo, en la decisión SENAE-DGN-2013-0361-RE 

establece el procedimiento para poder valorar las aduanas en base a un valor presuntivo, 

por el valor del flete y del seguro sustentado en el COPCI en su artículo 110 que determina 

que el valor en aduanas está determinado por al valor de la mercancía más el flete y el 

seguro, por lo tanto la demostración de la hipótesis se ratifica. 

 

Refiriéndonos ya a la hipótesis dos, que indica Las mercancías objeto de estudio 

incrementan su costo por el desconocimiento de las normativas y requisitos aduaneros que 

exige la Aduana para la utilización de la DAS-F al ingreso de mercadería al País, se 

ratifica. 

 

Pues la encuesta realizada a una muestra de 57 importadores de textiles que ingresan por el 

XI distrito ratifica que las personas dicen desconocer los procedimientos aduaneros, por lo 

que dicen tampoco estar preparados para las consecuencias de este tipo de importaciones, 

sin embargo se puede concluir que el desconocimiento de la ley y sus procedimientos es 

parcial, y no se establece un argumento definitivo.  

 

Debido a que el 32% de los viajeros del distrito Tulcán realiza las importaciones por medio 
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del DAS-F, los mismos que desconocemos si lo van a volver a realizar, sin embargo 

sabemos que lo hizo desconociendo los procedimientos aduaneros, mientras que el 41% las 

ha realizado de 2 a 3 veces, y esta cantidad de viajantes seguramente desconocían u 

olvidaron el procedimiento.  

 

Además el 19% realiza operaciones entre 4 a 6 veces al año, y entendemos que este valor 

indica que estas personas conocen el procedimiento, al igual que el 8% que hace más de 

una nacionalización al mes. Estos datos corroboran las respuestas de datos de la pregunta 1 

y 2, que alrededor del 50% desconocen el procedimiento para la nacionalización. 

 

Ahora es necesario analizar también el porcentaje de personas que respondieron que saben 

que pagaron valores que no estuvieron presupuestados, para una supuesta nacionalización, 

pero para efectos de este análisis no es necesario analizar los valores, ya que la base 

imponible se va a determinar de una misma manera para todas las operaciones (véase 

hipótesis 1) pero el valor de la mercancía será diferente para cada operación. Por lo que el 

análisis va a recaer en entender que el 81% de los viajeros del distrito Tulcán conoce los 

valores que pagaron adicionales por iniciativa propia o por un análisis posterior a la 

operación. 

 

Por lo tanto, ratificamos que el desconocimiento de los procedimientos aduaneros 

incrementa los costes de nacionalización, pero adicionalmente indicamos que no es el 

único motivo para el incremento. 

 

Terminando con la hipótesis 3 que dice: Las recaudaciones tributarias de textiles se 

incrementaron a partir de la normativa para la utilización de la DAS-F en el XII Distrito 

Tulcán. Podemos entender que este crecimiento del 13% está dado en base a estimaciones, 

pues los datos reales puros no se los puede obtener, sin embargo la presente investigación 

no procura establecer valores económicos, sino al contrario valores relativos, que permitan 

indicar si la medida del DAS-F f logro su cometido de incrementar las recaudaciones. 

 

Al decir incremento de recaudaciones, también podemos hacer referencia a no evadir el 
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pago de tributos, con un procedimiento más simplificado y menos costoso, pero al ver los 

datos, sabemos que se incrementó los tributos, pero en base al resultado del datos 

obtenidos anteriormente, podemos conclusión que el viajero es adverso a seguir los 

procedimientos de Aduana, por más que estos se hayan simplificado. 

 

Por lo tanto, la presente investigación determina que el crecimiento promedio es del 14% 

hablando desde la implementación del das-f en relación al crecimiento del 13% y en 

valores representa más de 200.000 en su último año, lo que significa un éxito en la 

implementación del sistema. Pues ampliándonos un poco más determinamos que la 

aplicación del DAS-F redujo el delito aduanero en más del 50%, que es el dato relativo a la 

recaudación. 
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CAPÍTULO V 
 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 

5.1. Conclusiones 
 

Las conclusiones de la investigación realizada sobre EL CONTROL CONCURRENTE AL 

VIAJERO MEDIANTE LA APLICACIÓN DE LA DAS-F son: 

 

• El control recurrente realizado a los viajeros ha permitido recudir el contrabando en 

textiles y, por ende se observa el cumplimiento de la DAS-F y con ello se observar el 

normal ingreso de los productos tipificados en los ítems textiles. 

• La afectación en las mercancías objeto de estudio por el desconocimiento de las 

normativas aduaneras de los viajeros al momento de ingresar al país con cantidades 

comerciales menores a USD 500,00. es del 48% para su incremento. 

• La afectación de las mercancías con cantidades comerciales menores a USD 500,00 

está determinado por el código de la producción comercio e inversiones y por la 

resolución 361 del 25 de septiembre del 2013. 

• Las mercancías objeto de estudio por el desconocimiento de las normativas y 

requisitos aduaneros que exige la Aduana para la utilización de la DAS-F al ingreso de 

mercadería al País. Se incrementan más del 60% en su costo. 

• El desconocimiento de los procedimientos aduaneros para la declaración del DAS-F es 

del 50% y de los costos de casi el 80%, lo que indica el déficit en la información al 

viajero. 

• Se incrementó las recaudaciones tributarias de textiles a partir de la normativa para la 

utilización de la DAS-F. con la resolución 590 impuesta desde el 13 de abril del 2009 

significativamente, lo que significa ahorro de tiempo y costos al viajero. 

• La aplicación del procedimiento del DAS-F en los textiles de los capítulos 61 y 62 del 

arancel nacional de importaciones fue positiva para el estado, pues genero mayor 

recaudación de impuestos. 

• La incidencia del DAS-F redujo las infracciones aduaneras en más del 50% para el 

Distrito Tulcán. 
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5.2. Recomendaciones 
 

De acuerdo con la investigación realizada y con las conclusiones se recomienda lo 

siguiente: 

 

• Iniciar esfuerzos por parte del gobierno para generar un procedimiento adecuado para 

entregar los procedimientos para la nacionalización de textiles, a los viajeros que 

impidan incurrir en infracciones aduaneras que incrementan los costos de 

nacionalización. 

• Generar una política de información a los viajeros por canales paralelos a los legales, 

por medio de la empresa privada, que contribuyan al bien estar del gobierno. 

• Elaboración de guías tributables para la importación de bolsillo para los viajeros, los 

mismos que recomendamos sean entregados al momento de realizar el cruce de la 

frontera del Distrito Tulcán. 

• Generar políticas gubernamentales por medio de la SENAE que simplifiquen los 

trámites y los pagos de tributos, los mismos que pueden ser planificado por medio de 

la Universidad o instituciones afines. 
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Anexo Nº 1 
 Encuesta intención de análisis  1/2 
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                 Anexo Nº1, 2/2  

  

Fuente: Karen Legarda 
Elaborado por: Karen Legarda 

5.1.- Si la respuesta anterior fue afirmativa, ¿còmo se entero?

SI: NO:

6.- ¿Conocía usted lo que es el DAS-F?

SI: NO:

SI: NO:

8.- ¿Ha incurrido en sanciones en el control posterior de la Nacionalización?

SI: NO:

9.- ¿Pago valores adicionales por la nacionaliación de las mercancias?

SI: NO:

10.- ¿Cuál es el porcentaje que incrementa la multa en el valor de la mercancia?
Del 5 al 10% Del 11 al 20%
Del 21 al 30% Del 31 al 40%
Del 41 al 50% Del 51 al 60%
Del 61 al 70%

FECHA:

Incautación
Carcel
Ninguna de las anteriores

7.- ¿El Servicio Nacional de Aduanas del Ecuador le proporcionó información de los 
Procedimientos Aduaneros del DAS-F ?

5.3.- Si la respuesta fue negativa, ¿Conocía usted de las sanciones que se le podìan aplicar?

D.- INFORMACION FINAL
ENCUESTADOR:

Por la Aduana
Asesor privado
Iniciativa
Por algùn estamento del Estado
Ninguna de las anteriores

Multa

5.2.- Si la respuesta de la pregunta 4 fue negativa, ¿Indique el tipo de tratamiento que tubo su 
mercancia?
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Anexo Nº 2 
Registro Oficial No. 351 

 
Fuente: Código Orgánico de la Producción Comercio e Inversiones 
Elaborado por: Asamblea Nacional 
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Anexo Nº 3 
Registro Oficial No. 452 

 
Fuente: Reglamento Al Titulo de la Facilitación Aduanera Para el Comercio, Del Libro Código Orgánico 
de la Producción Comercio E Inversiones. 
Elaborado por: Asamblea Nacional. 
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Anexo Nº 4 

Resolución No. 2013 

 
Fuente: http://www.aduana.gob.ec/pro/resolutions.action 
Elaborado por: SENAE 
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Anexo Nº 5 
                                Resolución 361 del 25 de septiembre del 2013                        1/13                            
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Anexo Nº 5, 2/13 
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Anexo Nº 5, 3/13 
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 Anexo Nº 5, 4/13 
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Anexo Nº5, 5/13 
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Anexo Nº 5, 6/13 

 

 

 



87 

 

 

Anexo Nº 5, 7/13 
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Anexo Nº 5, 8/13 
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Anexo Nº 5, 9/13 
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Anexo Nº 5, 10/13 
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Anexo Nº 5, 11/13 
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Anexo Nº 5, 12/13 
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Anexo Nº 5, 13/13 

 
Fuente: http://www.aduana.gob.ec/files/pro/leg/res/2013/SENAE-DGN-2013-0361-RE.pdf  
Elaborado por: SENAE  
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Anexo Nº 6 
                                    Resolucion 590 del 13 de abril del 2009                                 1/3 
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Anexo Nº6,  2/3 
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Anexo Nº6,  3/3 

 
Fuente: http://www.aduana.gob.ec/files/pro/leg/res/2009/Res-0590-2009.pdf 
Elaborado por: SENAE 
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Anexo Nº 7 
                                            Resolución No. GGN – 00612                                     1/2 
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Anexo Nº7, 2/2 

 
     Fuente: http://www.aduana.gob.ec/files/pro/leg/res/2009/ResolucionGG_0612.PDF 
     Elaborado por: SENAE 
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Anexo Nº 8 
                                                Resolución No. 0750                                          1/3
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Anexo Nº8, 2/3 
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Anexo Nº8, 3/3 

 
Fuente: http://www.aduana.gob.ec/files/pro/leg/res/2010/Resolucion_GGN-0728.PDF 
Elaborado por:  SENAE 
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Anexo Nº 9 
                                                       Liquidación DAS-F                                                    1/2 
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Anexo Nº9, 2/2 

 

 


